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S U M A R I O

Parta  oficial  

Presidencia del Consejo de Ministros. 
'Real orden disponiendo quede incluí- 

aa en el régimen de previa autori
zación la industria de aserrar ma
dera, y ampliado el núirieró 2.° del 
artículo 5.° del Reglamento de 3 de 
Diciembre de 1926, incluyendo en
tre los grupos que comprende y con 
él número 24 la industria de “Se
rrerías de madera”. —  Página 1634.

Dtra dictando normas para la conce
sión de matrículas gratuitas a los 
padres de familias numerosas que 
tengan incoado expediente en el Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e in 
dustria.— Páginas 1634 y 1685.

Otra nombrando Porteros quintos de 
los Ministerios civiles a los aspiran
tes que se mencionan. —  Página
1635.

Otra concediendo el reingreso al Por
tero* tercero, excedente, Gregorio 
Montero Zanca y al Poriero cuarto, 
también excedente, Francisco Gar
cía Guerrero.— Página 1,635.

otra disponiendo que por los Jefes de 
los distintos Centros y Dependen
cias del Estado en donde prestan 
servicios Poi'teros que pertenezcan 
la Escalafón de esta Presidencia, se 
remitan a la misma relaciones no
minales de aquéllos con arreglo al 
estado que se inserta. —  Páginas 
1635 y 1636.

Otra, circular, creando, con carácter 
eventual, una comisión con el ex
clusivo objeto de, previo detenido , 
estudio dei asunto, redacte un pro
yecto de Reglamento que abarque 
todos los aspectos de la circulación 
urbana e interurbana. — Página
1636.

Real orden aprobando las Cartas mu
nicipales adoptadas por los Ayunta
mientos que se mencionan.— Pági- . 
ñas 1636 y 1637.

Otra concediendo los ascensos de es
cala que se indican en el Cuerpo de

Ingenieros Geógrafos, y comedienh 
1do el reingreso en el servicio activo 
a D. José Poyato y Osuna, Ingeniero 
primero, Jefe  de Negociado de pri
mera clase.— Página 1637.

Otra promoviendo en ascenso de es
cala al empleo de Ingenieros según- * 
dos del Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos, Jefes de Negociado de se
gunda clase, a D. Sergio Indurain 
Echandi y D. Jorge Espinosa de los 
Alón teros y Bermefilio; y nombran
do Ingeniero Geógrafo segundo, Jefe  
de Negociado de segunda clase, a 
D. Enrique Naval Galindo. —  Pági
na 1637.

Otra nombrando en ascenso de escdla 
Topógrafo Ayudante segundo de 
Geografía, Oficial segundo de Ad
ministración, a D. FéliJ Muñoz Ro
dríguez, y concediendo el reingreso 
a D. Alfredo Martín Beloso, Topó
grafo Ayud.cmie tercero de Geogra
fía.—Página 1637.

0 ira concediendo una segunda y Ulti
ma prórroga de un mes a la Ucen
cia que por enfermedad se encuen
tra disfrutando D. Eugenio Aforeno 
Callejón, Topógrafo Ayudante ter
cero de Geografía.—Páginas 1637 y . 
1638.

Otra ídem un mes ele licencia por en
ferm o a D. Rafael Peralta Molerá, 
Geómetra Auxiliar segundo de In
genieros Geógrafos. — Página 1638.

Otra declarando en sitiiaciófa de su
pernumerario a D. José Alario, Mon
tero y Sánchez, Auxiliar de Moteo- , 
r elogia..—Página 1638.

Otras concediendo y denegando-t auto
rizaciones para instalar fábricas,

. maquinaria, etc,, y para ampliacio
nes de industrias.— Páginas 1638 a

-  i M 3 *Otra desestimando, por injustificada,- 
la denuncia formulada por la Aso
ciación Nacional de Fabricantes de 
Vidrio, de Madrid, contra D* Juan 

Llisiuella de Granollérs. — Página 
1643.

Ministerio de Gracia y Justicia,
Real orden creando un Juzgado mu- 

ninümí, en el mueblo de Figu entela.

de Sayago, con el mismo territorió 
jurisdiccional que el asignado a sw 
Ayuntamiento.—Página 1643.

Otra desestimando instancias de don 
Alfredo García Ramos y D. Gabriel 
Espinosa y Gómez del Valle, y dis
poniendo que la plaza de Secretario, 
de Sala del Tribunal Supremo, vad
eante por defunción de D. Juan  
Ley va, se anuncie a concurso entre 
los Secretarios de Gobierno y de 
Sala de las Audiencias territoriales. 
Páginas 1644 y 1645.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial la declaración de 
aptitud para el ascenso por antigüe
dad, cuando le correspónda, hecha á 
favor de D. Joaquín Alvarez Soto, 
Juez de primera instancia de térm i
no, Presidente del Tribunal Indus
trial de Oviedo.— Página 1645/

M i n i s t e r i o  d e la Guerra.
Real orden circular Resolviendo escri

to del Alcalde de Plá de San Tirso 
(.Lérida) referente a la conveniencia 
de modificar los preceptos del ar
tículo 254 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento en relación con lo 

'dispuesto en el 226 del Estatuto 
municipal.—Página 1645. ,

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo que, cuando 

las ausencias de .los Inspectores 
provinciales de Sanidad, para reali
zar estudios científicos en el extran
jero, excedan? de fres  meses, losdSub- 
dclegados de Medicina que los sus
tituyen preciban las gratificaciones 
y material de oficina y escritorio 
que se indican.—Página 1645.

Otras*concediendo licencias y prórro
gas de licencias por enfermos a los 
funcionarios de los Cuerpos de Co
rreos y Telégrafos que se mencio
nan.— ágina

Ministerio de Instrucción públicas  
y Bellas Artes.

Real orden des es limando instancia de,
doña Consuelo Bcruabcu P e ir l■ ln&*
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pectora de orden y clase ele la Es
cuela Maternal aneja a la Modelo de 
párvulos “ Jardines de la In fancia”, 
de esta Corte , solicitando se la con
ceda. el haber anual de 2.000 pese
tas.— Pelerinas 1646 y 1647.

f)tra  resolviendo el expediente re la ti
vo a la Fundación Bruguera , in s ti
tuida por D. Juan Bruguera en la 
Universidad de M ontvellier (Fran
cia) a favor de los hijos de la ciu 
dad de Gerona.— Páginas 1647 y
1648.

Otra disponieúdo se clasifique como 
benóf ico-docente, de carácter parti
cular,, la Fundación denominada 
“ Escuela” , instituida en Yiaña {San
tander} por D. M elchor García de 
Tagle.— Página 1648.

Otra resolviendo instancia y c e r t if i
cación del Ayuntamiento de Castro-  
ñuño (Valiadolid )f relativo al acuer
do adoptado por el mismo de sus
t itu ir  la aportación de la piedra 
ofrecida por la de ladrillos, pama 
ed ificio escolar. —  Páginas 1648 y
1649.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden resolviendo el recurso de 
revisión interpuesto por el Agente

Sr. Bonet, en nombre ele la razón 
social uRalle y C°, de A lem ania” , 
contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial en la que se 
declaró caducada la, patente núme
ro  8 4.3 4 4 .— Página 1649.

Administración Central.

Ma r in a .— D irección general de Nave- 
ga c i ó n.— S e c c i ón r] e H i el r ogr af í a.—- 
Aviso a los navegantes.— Grupo  28. 
Página 1650.

Ha c ie n d a .— D irecc ión  g en era l  de T e 
s o re r ía  y  C ontab il idad .— Disponien
do que el día i.° de Octubre p róx i
mo se abra el pago de la mensua
lidad corriente a los Clases activas, 
pasivas, Clero y Religiosas en clau
sura: y anunciando que el día 7 del 
mismo mes se abonará sin previo  
aviso la asignación de material. —  
Página  1654.

Noticia  de los pueblos y Adm inistra
ciones donde han cabido en suerte 
los premios mayores del sorteo de 

. la Lotería Nacional verificado en 
el día de ayer.— Página  16*54. 

F o m ento .— D irecc ión  genera l de O bras  
p úb l icas .  —  C onservac ión  y  r e p a r a 

ción. —  Red i f i cari on es a adjudi
caciones definitivas de subastas de 
obras de carreteras.— Página

Aguas. —  Autorizando a la Sociedad 
“ Hidráulica del E b ro” para ampliar 
la concesión que hoy disfruta en M i
randa de Ebro.— Página  1655 .

C ircu ito  Nacional cíe F i r m e s  espec ia 
les. —  Adjudicando definitivam ente  
a D. Fernando Basche e Iscar el 
concurso de las obras de pavim cu
ta rión con horm igón mosaico y co
locación de bordillos de los k ilóm e
tros qno se indican de la carretera 
de Madrid a Francia por la Junque
ra.— Página  16-5-6 .

T ra b a jo , Com ercio e In d u s tr ia .— D i
recc ión ge n e ra l  (le Comercio, I n 
d u s t r i a  y  S e g u ro s .— Circular conce
diendo permiso a los funcionarios 
de Pesas y Medidas para asistir a 
la Asamblea, anual del Montepío de 
Fieles Contras fes de Pesas y M edi- 
das.— Página  1656 .

A n exo  ún ico.—  B o lsa . —  Subastas.—» 
A DM INI STR  A Oí ÓN PROVINCIAL. ANUN
CIOS u n  p re v io  pago.— E d ictos .

' S en ten c ias  de la  S a la  de l o  C iv i l  
d e l  T r ib u n a l Supremo.— Final del 
pliego  26 .

PARTE OFICIAL

S. M. el Rmr Don Alfonso X III 
(q D *->. S M, la Reina Doña Victo
ria Eugenia. S 'A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

 R EA LES o r d e n e s
Núm. 1.203.

Exorno. S r.: Habiendo llegado hasta 
él Gobierno y organismos que en ma
teria de industrias le asesoran, como 
son el Consejo de Economía Nacional 
y  Comité regulador de la Producción 
industrial,' repetidas peticiones sobre 
medidas de gobierno que remedien la 
agrave situación de las fabricas de ase
rrar maderas nacionales, y, principal
mente, las vde bis muy numerosas de 
la región gallega, y habida considera
ción de que la crisis de la industria 
de la madera es efectiva y real, de
bida a las diferentes causas conoci
das, entre las que figuran el gran nú
mero de fábricas establecidas últim a
mente en Galicia, al amparo de los 
precios remuneradores durante la pa
sada guerra europea— precios que ya 
han desaparecido— , el régimen de im
portaciones temporales de envases que

favorecen la competencia extranjera 
al poder introducir su -manufactura 
sin pagar derechos de Aduanas, los 
derechos arancelarios con tipos redu
cidos para la madera destinada al 
consumo nacional procedente de Por
tugal, Francia, Checoeslovaquia y Ru
mania.

Teniendo en cuenta ,que esa grave 
situación de la industria y la mencio
nada competencia extranjera hacen 
que sea actualmente d ifíc il el nego
cio de serrería de maderas y que la 
conveniencia, para los intereses gene
rales de la Nación de que no se im
posibilite el funcionamiento, de una 
industria que aprovecha los produc
tos de nuestro suelo y  es de sumo 
interés conservar floreciente, aconse
ja  el sometimiento de la industria de 
qué se trata al régimen de previa au
torización establecido por la Real or
den de 4 de Noviembre de 1926 y  Re
glamento de 3 de Diciembre del m is- 

; mo año, a fin de que el Gobierno, en 
cada caso particular, decida sobre la 
conveniencia de autorizar o no la Ins
talación de nuevas fábricas y  la. mo
dificación de las ya existentes,

$. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
d isp o n e r  que  quede in c lu id a  en el ré
gimen de previa autorización la in
d u s t r i a  de a s e r r a r  m a d e r a  y a m p l i a -  

i do el núm. 2.° del artículo 5.° del Re- 
\ glamento de 3 de Diciembre de 1926, 

incluyendo entre los grupos que com
prende, y con el núm. 24, la industria 
de ^serrería® de maderas”*

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de Septiembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Presidente del Comité regula-» 
dor de la Producción industrial.

Núm. 1.204.
Excmos. Sr es.: E l crecido número 

de instancias presentadas solicitando 
los beneficios g g  Subsidio a las íami-: 
lias numerosas, que pasarán de 18.000, 
y que siguen afluyendo hasta ahora 
casi sin interrupción al Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria, y a 
la vez el minucioso examen que re*» 
quiere la abundante documentación 
que los acompaña, imposibilitan en 
absoluto el despacho con la oportu-» 
nidad deseable de todos los expedí en-*, 
tes incoados.

Puede afectar esto a determinado® 
derechos de las personas que aspiran 
a la calidad de beneficiarios^ derechos 
que ofrecen carácter urgente por 
haberse de gozar, en su caso, en épen 
cas determinadas, como acontece con 
los de matrículas; y  a fin de obviar 
el perjuicio que pudiera irrogar a loa 
interesados, es de equidad el que con 
carácter condicional o provisional sb 
haga efectivo desde luego tal bene-* 
fici'o a favor de quienes puedan teneí 
derecho, si se les concediera la cali-* 
dad de beneficiarios, a reserva o con
dición de reintegrar su importe por 

1 quien no le fuere otorgada tal cali-»
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dad y con las debidas sanciones para 
el que a sabiendas formulare- una 
manifestación inexacta, u oculiaren el 
habérseles denegado la calidad de be
neficiario, o no justificaran oportu
namente su concesión o negativa.

Existe un precedente que abona el 
criterio de la presente disposición, 
cual es la Real orden de 1.* de Marzo 
de 1921, publicada por el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 
relativa a la concesión de matrículas 
gratuitas, cuyo artículo considera 
como matrícula provisional la solici
tud de matrícula gratuita en caso de 
baber transcurrido el plazo sin haber
le sido concedida a los solicitantes.

Por todo )o cual,
S. M. el Roy (q. D. gó ha tenido a 

bien disponer:
i *  Las pars *nas que tengan pen

diente de resolución en el Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria la 
declaración de la calidad de benefi
ciarios del Régimen de Subsidio, a 
familias numerosas podrán obtener 
la concesión ele matrículas gratuitas 
dura me el presente año de 1927 sin 
esperar a dicha resolución en los tér
minos que indica la presente disposi
ción,

2.° A este efecto el interesado 
deberá presentar oportuna instancia 
en cada Facultad o Centro d*e ense
ñanza correspondiente, expresando en 
aquélla la circunstancia de haber 
formulado la petición ante el Minis
terio de Trabajo, Comercio e Indus-* 
tria, y bastando la mera solicitud pa
ra obtener matricula gratuita a títu
lo condicional o provisional.

3-° Tan pronto como el interesado 
obtenga del Ministerio de Trabajo, 
Comercio e industria el traslado de 
la Real orden concesoria o denegato
ria de la calidad de beneficiario de
berá exhibirla en la Facultad o en el 
Centro de enseñanza respectivo que 1c 
hubiera concedido la matrícula.

4.° Si la resolución fuera favora
ble,' esta concesión se entenderá defi
nitiva. En casode ser denegatoria, el 
interesado habrá de abonar el Importe 
de las matrículas que le fueron con
cedidas.

5.® Si resultare inexacto lo mani
festado en la solicitud de matrícula 
gratuita por no haberse formulado 
con anterioridad a ella la petición éb 
la declaración de beneficiario ante el 
Ministerio de Trabajo; Con i ere m e In
dustria, se impondrán al solicitan-te 
las sanciones del duplo del importo 
de las matrículas, de la 'pérdida'de la 
calidad de beneficiario del Régimen 
de Subsidio a familias humeros 
aimrmp. tiiviesh derecho a ella, s m

perjuicio, además, de la responsabi
lidad penal.

6.° Incurrirán asimismo en las 
sanciones del apartado anterior quie
nes solicitaren la concesión de ma
trículas gratuitas habiéndosele ya de
negado por Real orden del Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria la 
calidad de beneficiario del Régimen.

La justificación de la concesión o 
negativa del beneficio a que se re
fiere el apartado primero habrá de 
hacerla el interesado dentro del pre
sente año 1927, bajo las sanciones de
terminadas en el apartado quinto, 
caso de omitir la justificación.

De Real orden lo digo ar V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E, muchos años. 
Madrid, 20 de Septiembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de Instrucción pú
blica y Beilas Artes y de Trabajo, 
Comercio e Industria.

Núm. 1.205,
Excmo. S r.: Por haberse produci

do las vacantes correspondientes en 
el Cuerpo de Porteros y en cumpli
miento de la Real orden de esta Pre
sidencia de 12 de Julio de 1926 (Ga
ceta del 14), en virtud de la cual se 
les concede el ingreso’ en dicho Cuer
po a los aspirantes que recurrieron 
al Tribunal Supremo de Justicia,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sean nombrados Porte
ros quintos de los Ministerios civiles 
a los aspirantes 

Agustín Peláez Pérez/con domici
lio en esta Corte, calle Méndez Alva
ro, número 10, destinándosele a la 
Delegación de Hacienda de Guada la- 
jara.

José Cárdenas Garrido, con domi
cilio en Málaga, calle Duque de la 
Victoria, número 3. destinándosele a 
la Escuela Industrial de Málaga.

Be Real orden, lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 20 
de Septiembre de 1927.

PRI^O DE RIVERA 

Señores Ministros de H^icaída, Tra
bajo, Oficial Mayor y Ordenador de 
Pagos de la Presidencia del Con
sejo de Ministros.

Núm. 1.206
Excmo. Sr.: Por existir vacantes y  

reunir las condUiunüa '‘̂ lam en ta
rías

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder el reingreso al Portero 
tercero excedente, procedente del Mi
nisterio de la Gobernación, Gregorio 
Montero Zanca, con domicilio en la 
v i I la de H oyo s, previ nc i a de Cáceres, 
destinándosele a la. Universidad do 
Salamanca, y al Portero cuarto, ex
cedente también, procedente del mis-- 
rao Ministerio, Francisco García Gue
rrero, con domicilio en Granada, ca- 
lie de San Juan de Dios, número 55, 
destinándosele a la Universidad de 
Sevilla.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su eonocirniento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 20 
de Septiembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA : 

Señores Ministros d-o los Departa
mentos civiles, Oficial Mayor y Or-v 
donador de Pagos de la Presidencia; 
del Consejo de Ministros.

Núm. 1.207.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido disponer que por los 
Jefes de los distintos Centros y  de
pendencias del Estado, en donde pres
tan servicios Porteros que pertenez
can al Escalafón de esta Presidencia, 
se remitan a la misma relaciones no
minales de aquéllos con arreglo al 
Estado que se inserta a continuación.

Estas relaciones se ajustarán a la 
situación de dichos Porteros en 15 dé 
Septiembre del año actual, debiendo 
ser cursadas á esta Presidencia antes 
del 30 del presente mes. j

Es asimismo la voluntad de B. M. i 
que por el Negociado correspondiente ¿ 
de esta Presidencia, y una vez cuhl- i 
plido el anterior trámite, se realicen ■ 
los trabajos necesarios para la púbtí- I 
caeión del Escalafón, el cual será to-2 
tal izado en 30 de Diciembre próximo, 1 
constando a la cabera del mismo la ; 
legislación vigente y recopilada res- j 
pecto a la materia y que sea co^sig-, 
nado en los próximos Presupuestos ’ 
el crédito que se estime necesario pa- . 
ra atender a los ítíWo* oue originé 
su inserción y demás - mmins y  ira-/ 
bajos inherentes al mismo.

De Real orden lo d^go a V. E. pará • 
su concci.rméhto y efectos. Dios guar^ 
de a V. E. muchos años. Madrid, 20 ' 
de Septiembre de 1927. j

PRIMO DE RIVERA j

Señores Ministros de los Departa- \ 
montos civiles, Jefes y  Ceñiros dé ¡ 
Dependencias del Estado y Oñeh*£ 
Mayor de esta Pre&ideaaeiat
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M O D ELO  Q U E  C IT A  L A  R E A L  O R D E N  D E  15 D E  S E P T IE M B R E  

D E L  C O R R IE N T E  A Ñ O

(Centro o Dependencia) d e ....... .........................

Número con , _ ... _  , , -  . 
que flgura. CJa3e NONBKES X  APELLIDOS Pedu‘ de la ^  ° rd8r P°r Ia 

Sfún Ca' *>ortero quo fiffura destinado

Sello 

del Centro

..............., 1
El ;J fe del Cei

5 do Septiembre de 1927. 

itro o Dependencia,

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 1.208.

Excmo. Sr.: Ei problema de la 
Mrculación en ciudades y carreteras 
pfrece cada día a las Autoridades 
competentes, si han de procurar re
solverlo como las circunstancias de
mandan, mayores motivos de cuida
dosa y continua atención, debiendo 
tener en cuenta, a tal fin, que no sólo 
intervienen en él consideraciones muy 
respetables impuestas por el acelera
do ritmo de la vida moderna, sino 
otras de más considerable valor mo
ral que afectan a las existencias de 
los ciudadanos, que es una obligación 
esenoialísima de las indicadas Auto
ridades garantizar en cuanto sea po
sible, adoptando, primero, medidas de 
carácter preventivo, fundadas en el 
detenido estudio de las realidades de 
situación y de momento, e Imponien
do después, sin contemplaciones de 
ninguna clase, la sanción debida y. 
ejemplar a los contraventores de 
aquéllas.

Disposiciones h a y  evidentemente 
¡que regulan el tránsito y  fijan la 
'cuantía de las multas a imponer, se
gún los casos, a quienes faltan a sus 
normas; pero se advierte la ausencia 
9e un Reglamento detallado, que sí 
ha de pecar de algo sea de casuístico, 
en él que tengan eábida la mayor su
ma de claros preceptos en relación a 
los determinados aspectos que se 
presentan en las diversas provincias 
ion  modalidades caracterizadas por la 
variedad de zonas y de circunstan
cias; y  de este modo, én lo humana

mente posible y en cuanto al Gobier
no cabe prevenir, habrán de atenuar
se, contando siempre con la exigencia 
estricta de esos preceptos, los peli
gros que a diario corren, por la exce
siva velocidad que, generalmente, los 
automóviles desarrollan en sus mar
chas, tanto los que transitan a pie o 
en bicicleta, como los mismos que 
utilizan aquel medio rápido de trans
porte.

Y  atento a las consideraciones ex
puestas,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.* Con carácter eventual y con el 
exclusivo objeto de, previo detenido 
estudio del asunto, redactar un pro
yecto de Reglamento que abarque Uh  
dos los aspectos de la circulación ur
bana e interurbana, se crea una Co
misión mixta, integrada por un re
presentante de cada uno de los Mi
nisterios y entidades siguientes: De
partamentos ministeriales de Gober
nación y Fomento, Real Automóvil 
Club de España, Unión Velocipédica 
Española (primera región) y Cámara 
de Transportes Mecánicos, domicilia
da en esta Corte.

2.° D i c h o  Reglamento contendrá 
todas las medidas preventivas que se 
estimen necesarias para regular él 
tránsito de peatones, bicicletas y ve
hículos de todas clases, señalando las 
velocidades máximas que puedan des
arrolladles de tracción mecánica, lle
gando, si fuera preciso, a la minu
ciosidad en la fijación de preceptos, 
según las circunstancias y zonas, con 
objeto de que no quepa duda alguna

en la aplicación de ellos en cada caso 
concreto. Esté Reglamento sé ha de 
completar con los. respectivos cuadros 
de sanciones y especificación de los 
correspondientes recursos contra ellas, 
siempre a base de una gran rapidez 
en su trámite.

3.° Esta Comisión, que será pre
sidida por el más caracterizado de 
los representantes que los Ministerios 
antes referidos designen, deberá cons
tituirse en el plazo de diez días, a 
partir de la publicación de osla Real 
orden en la G aceta , enviando pa^a 
ello, en el término de cinco, a esta 
Presidencia, para la correspondiente 
designación oficial, la moción opor
tuna los Centros m inisteriales y en
tidades que se expresan en el artícu
lo primero.

4.° La Comisión, elevará la pro
puesta de Reglamento a la Presiden
cia dél Consejo de Ministros en el 
plazo de dos meses, contados a partir 
de la fecha de la constitución de 
aquélla, pu'diendo, para la m ejor rea
lización del trabajo que se la enco
mienda, proponer a dicha Presidencia 
las personas que, exclusivamente con 
el carácter informativo, considere 
conveniente, por su práctica y com
petencia, consultar sobre determina
das modalidades del referido trabajo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y . E. muchos años. 
Madrid, 2-0 de Septiembre de 1927.

PR IM O 'D E -R IV E R A
Señores ... !

REALES ORDENES 

Núm. 1.20S.

Excmo. Sr.: Vistas las Cartas mu
nicipales formuladas por los Ayun
tamientos de Pozo-Lorente (Albace
te); Pedreguer y Benim&nfelí (Alican
te); Tomavacas y Villar del Pedroso 
(Oáceres); Cinco torres, Alcud ia Veo, 
Alocau del Rey y Ares del Maestre 
(Castellón); Pozoblanco (Córdoba); Ja- 
balquinto (Jaén); Cañete la Real (Má
laga); Cuerva, Segur i II a, Talavera dé 
la Reina y Carpió do Tajo (Toledo);; 
Masanasa, Foyos y Alcudia de Gres-, 
pins (Valencia); María de Iluérva, Sa- 
biñán, Letux y Villarroya.de la Sie
rra (Zaragoza);

Resultando que en su formación se 
han cumplido los requisitos señalados 
y exigidos por los artículos 142 y si
guientes del Estatuto municipal:

Considerando que el Real decreto 
de 14 de Febrero de 1925 dispone 
que cuando se solicite la aprobación 
dje una Carta idéntica a otra que lo
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haya sido antérioTniante podrá ser 
aprobada 'sin otro trámite que él de 
la correspondiente propuesta que e le
vará pl Híini-sterio de la Gobernación, 
y  hallándose en esté caso las reseña
das por su .'identidad con las aproba
das por l®s Ideales decretos de 19 y 
27 de Abril y t i  de Mayo de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do aprobar las Garlas municipales 
adoptadas por los Ayuntamientos que 
an,tes se mencionan, sin más lim ita
ción que la de que la cobranza de los 
impuestos se ha de realizar, aunque 
con toda libertad en la elección, den
tro de les métodos que señala el Es
tatuto y  con la condición de que en 
ningún caso las exacciones que hayan 
de establecerse estén en pugna o en 
contradicción con las contribuciones 
del Estado y con las obligaciones tr i
bu tari as de 1 Ay u n ta mi en lo re sp e e to 
de da Hacienda pública.

De Real orden lo digo- a Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y, E. muchos años. Madrid, 
16 de Septiembre de 1927.

FJ Vicepresidente del Consejo de Ministros,
M ARTINEZ ANIDO 

Señor Ministro de la Gobernación.

M úm . 1.210.

E xem o. Sr.: Vacante una plaza 
de Inspector genera l del Cuerpo de 
In gen ieros  geógra fos , Jefe supe
r io r  de Adm in istración  civil, dota
da con el haber anual de 15.000 
pesetas., por fa llec im ien to  del que 
la desem peñaba lim o. Sr, D. F e li
pe de la Rica y Calvo, ocurrido el día 
4 del actual mes de Septiem bre,

S. M. el Rey tq. D. g.), de con
form idad  con lo propuesto por esa 
D irección  genera l y con arreg lo  a 
lo  preceptuado en los artícu los 12, 
32 y  37 del R eglam en to V igente de 
la  m isma, ha tenido a bien dispo-: 
ne'r se ha^-án los sigu ientes ascen
sos de esca lar A l em pleo de In s 
p ec to r  genera l, Jefe  superior de 
A dm in istrac ión  c iv il, con sueldo 
anual de 15.000 pesetas, al señor 
í>. R a fae l Páram o y  Burean ; al em - 
|)ieo de Inspector general, Jefe de 
A dm in istrac ión  de p rim era  clase, 
con sueldo anual de 12.000 pese- 
fe s , al Sr. D. A lfon so  de Gisnéros 
f  D íaz de Zendrera ; al em pleo de 
¡Ingeniero je fe  de p rim era  clase', 
J e fe  de Adm in istración  de segunda, 
con subido anual de 11.060 pesetas, 
ál Sr. D. Manuel de Gifuentes y  
Rodríguez, y  al em pleo de In gen íe 
l a  Jefe de segunda clase, Jefe  de

A dm in istración  de tqrcéra, con 
sueldo anupj de 10.000 pesetas, a 
D. A rtu ro  R eyoltós .y S'anromÜt; as
censos que se otorgarán  etm la  an
tigüedad de 5 del corriente y  p re
v ios  los correspondientes Reales 
decreto  ¡s.

Es asim ism o la voluntad de S, M, 
qué se conceda el re in greso^en  el 
serv ic io  activo al Ingen iero  p rim e
ro Je fe  de Negociado de p rim era  
clase, D. José Poyato  y  Osuna, én 
dicha ca tegoría  y  con el sueldo 
anual de 8.000 pesetas, én la v a 
cante que en la  m ism a produce el 
ú ltim o de los anteriores ascensos, 
y  en la que se encontraba en situa
ción' de supernum erario en expec
tación  de destino.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento, el de los in te
resados y  demás e fectos. D ios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Septiem bre de 1927.

■ P .  D . .

131 Inspector general de Cartografía,
. ■, . ARDANAZ

Señor D irec tor general del In stitu 
to G eográfico  y Catastral.

Núm. 1.211.
Excm o. Sr.: Vacante una plaza de 

In gen iero  segundo del Cuerpo de 
In gen ieros  G eógra fos, por pase a 
supernum erario del de esta catego
ría  D. Garlos Va len tí Dorda,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
form idad  con lo propuesto por esa 
D irección  genera l y  con arreg lo  a 
lo  preceptuado en los artícu los 12, 
32 y  37 del Reglam ento v igen te  de 
la m ism a, ha tenido a bien p ro
m over, én ascenso de escala, al 
em pleo de In gen ieros  segundos del 
Cuerpo de In gen ieros  geógra fos , Je
fes  de N egociado de segunda cla
se, con el sueldo anual dé 7.000 
pesetas, a D. Sergio Indurain  
Behandi y  D. J o rge  Espinosa de los 
M onteros y B erm ejillo , que sé ha
llan  en situación  de éupernumera-' 
rios, en la que continuarán, y  po£ 
tanto, como no quífefa cubierta la 
vacante, que se nom bre para el c i
tado em pleo de In gen iero  segundo, 
Jefe  de N egociado de segunda c la
se, con el sueldo anual de 7.066 
pesetas, a D. E n rique Naval G alin - 
do; entendiéndose conferidos estos 
ascensos con fecha p rim ero del 
corrien te mes.

(De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento, el de los inte-: 
resados y demás efectos. D ios guar

de a V. E. muclíóe _años.
17 de Septiembre de 1927.

p. d .¥
El Inspector general de Cartografía*

AR D AN AZ

Señor D irector genera l del In s titu 
to G eográfico  y  Catastral.

Núm. 1.212.
Excmo. S r.: Vacante una plaza da 

Topógrafo Ayudante segundo de Geo
grafía, Oficial segundo de Adm inis
tración, por pase a supernumerario 
le í qit3 la-ocupaba D. Agapi'to de Cas
tro y  Ruiz, que cesó en el' servicie 
activo de su empleo el día 26 de Agos
to anterior,

8. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa D i
rección general, ha tenido a bien nofn^ 
brac, en ascenso de escala en el Cuer-* 
po de Topógrafos Ayudantes de Geo
grafía, a D. F é lix  Muñoz Rodríguez, 
Topógrafo Ayudante segundo de Geo* 
grafía, Oficial segundo de Adminis
tración, con el sueldo anual de 4W 9 
pesetas y  con la antigüedad de 27 de 
Agosto próximo pasado.

Es asimismo la voluntad de S. M-. 
que para cubrir la vacante result&hfé 
por el ascenso anterior en la últiméé 
categoría de Topógrafo Ayudante ter
cero de Geografía, Oficial tercero de 
Administración, con d  sueldo anual 
de 3.000 pesetas, se conceda el réifi- 
greso al de la misma D. A lfredo W&t* 
tín Beloso, que se halla en situ&ció& 
de supernumerario, y en virtud de la 
Real orden de 16 del actual mé§ dé 
Septiembre que le coneede dérechó á 
dicho reingreso en la vacante citada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el de los interesados" 
y  demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 20 de Beptíerm 
bre de 1927. ' ■>',

P. D.,
1331 Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ 

Señor D irector general del Xnsütúí'é 
Geográfico y  Catastral, -?

Núm. 1.213.
Excmo. S r.: S’. M. el Rey  (q, D. g.4 

de conformidad con lo propuesto pó£ 
esa Dirección general, previa  form a
ción del oportuno expediente justifi
cativo y en virtud de lo que disponé 
la Real orden de 12 de D iciembre de 
19-24 do la Presidencia del D irectorio 
Militar, ha tenido a bien conceder una 
segunda y  última prórroga de un mé^
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sin sueldo, a la licencia y primera 
prórroga que por Reales órdenes de 
13 de Julio y 28 de Agosto último se 
concedieron 'para atender al restable
cimiento de su salud al Topógrafo 
Ayudante tercero de Geografía afecto 
ai segundo Grupo topográfico D. Eu
genio Moreno Callejón; debiendo ha
cer uso de esta segunda y última pró
rroga en Linares (Jaén), y entendién
dose su principio desde el día 9 del 
corriente, siguiente al en que term i
nó la primera.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 17 de Septiem
bre de 1927.

P. D.,
El Inspector general de Cartografía»

ARDANAZ 
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

N úm . 1.214.

Exorno. Sr.: S’. M. el Rey  (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifi
jativo y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de 
1924 de la-Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia, con sueldo entero, 
para atender al restablecimiento de 
ni salud al Geómetra Auxiliar segun- 
lo de Ingenieros Geógrafos, afecto a 
:a segunda Brigada de parcelación de 
Zaragoza, D. Rafael Peralta Molero; 
lebiendo hacer usa de dicha licencia 
m la indicada población y entendién
dose su principio desde el día 5 del 
■corriente, fecha de su instancia.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 17 de Septiem
bre de 1927.

d .,
El iBspsefcor general de Cartografía,

ARDANAZ 
Señor Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.

N úm 1.215.

Excmo. Sr.: S'. M. el Rey (q. D. g.), 
3e conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general y en virtud de 
lo que dispone el artículo 16 del Real 
lecreto de 5 de Julio de 1920, ha te- 
fcido a bien declarar al Auxiliar de 
Meteorología D. José María Maulero 
y Sánchez m  situación de supernu

merario, a instancia propia, en el ci
tado empleo, por haber sido nombra
do, en virtud de concurso, Ingeniero 
Geógrafo de entrada, y entendiéndose 
dicha situación de supernumerario 
desde el día 1.° deí corriente, en cuya 
fecha lomó posesión dei cargo de In
geniero Geógrafo.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 20 de Septiem
bre de 1927.

P. D„
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

N úm.  1.216.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Cornilé re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do denegar a D. Ramón Carreras Mo
ró, de Barcelona, la autorización para 
instalar dos telares usados y la má
quina complementaria para la fabri
cación de cintas de algodón.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Septiembre de 1927.

P. üs,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.217.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de ia Producción industrial,

S. M. el Rsy (q. D. g.) se ha servi
do conceder a la Sueesora de Cuadras 
y Prim, S. A., de Barcelona, la auto
rización para instalar una máquina 
auxiliar de 60 mecheros para gasear 
los hilos de lana peinada de su fabri
cación, y ot«va máquina de seis juegos 
destinada a poner en forma de ovillos 
o pelotas el hilo que fabrican para la
bores.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efecto*. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 do Septiembre de 1927.

P. Ti„- 
Bi fUrector generad,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1 .2 1 8

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-* 
puesta formulada por el Comité re-, 
guiador de la Producción industrial*

S. M. el R£y (q. D. g., se ha servi
do conceder a la S. A. d* anisas y Ja-? 
bones, de Barcelona, la autorización 
para instalar en su fábrica dos pren
sas de coladores y una prensa “An- 
derson”, con los accesorios corresp-on-i 
dientes, para la fabricación de ja-: 
bones

De Real orden lo digo a V. E. para 
su c-ono-cimienlo y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid!, 
20 de Septiembre de 1927.

p. o..
El Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

N ú m . 1.219.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-: 
puesta formulada por el Comité re-i 
guiador de la Producción mduslrial*

S. M. el Ruy (q. D. g.) se ha servi
do conceder a los Rijos de Mendizá- 
bal, de Bilbao, la autorización para 
instalar dos máquinas en su fábrica 
de ferretería, sita en Durango, para 
la fabricación de bolas de hierro y 
acero prensado en fríofc

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Septiembre de 1927.

p D.,
El Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Yizcayá; |

N ú m . 1 .2 2 0 .  

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-* 
puesta formulada por el Comité re-* 
guiador de la Producción industrial*

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serví-: 
io conceder a Ja S. A. Nuevas Indus
trias Metalúrgicas, de Barcelona, la 
•rup^izacíón para instalar en su fá- 
>rica de corchetes, hebillas, efe., ocho 
mensas especiales para fabricación de 
ajetes y remaches tubulares de una 
:ola pieza.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
•u conocimiento y le más efectos. Di o$ 
piardo a V. E, muchos años. Madrid, 
10 de Septiembre de 1927,

P. D.,
BJ Director general#

CASTEDO 

■“”% r Gobernador «M I de B aree íoh \
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Núm. 1.221.
Exemo. Sr,: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,'

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a los Sres. Rojo, Zaidúa y 
Compañía, de Zumárraga,, la autori
zación para instalar en su fábrica de 
bal! os fas. muelles de espiral, etc., una 
máquina de enrollar láminas-de acero 
y un torno mecánico.

De Real orden lo digo -a V; E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Septiembre de 1927.

p o ,
El Director genera!,

GASPEDO 
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Núm. 1.222.
Exemo. St. : De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a la S. Á. Muelles y Aceros 
lwEguzquiaw, de Villarreal de TJrre~ 
chua, la autorización para instalar en 
su fábrica una prensa hidráulica de 
40 Tm. para la colocación de bridas 
en los muelles de suspensión de wa
gones. locomotoras y carruajes de 
gran peso.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid. 
20 de Septiembre de 1927.

P. D-, -
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Núm. 1.223.
Exemo. S>r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por. el Comité re
gulador de la Producción in d u str ia l.

S. M. el Rey (q. g.) se ha servido
conceder a D. Manuel Lucerga, de 
Elche, la autorización para instalar 
tres máquinas en su fábrica de al
pargatas para, la fabricación de éstas, 
con piso de goma.

De. Real orden lo digo a V. E. para 
m conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Septiembre de 1927.

p. d .,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil dé Alicante;

Núm* 1.224.
Exemo. Sr .: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial

S. M. ei R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Juan Moreno Luque. de 
Lucena, la autorización para ampliar 
su fábrica de extracción de aceite de 
orujo por el sulfuro de carbono, m e
diante la instalación de cuatro ex
tractores.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
.20 de Septiembre de 19.27.

p, d .,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Córdoba.

Núm. 1.225.
Exemo. Sr .: De acuerdo con la pro - 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industria!,

S, M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Joaquín Daganzo Jim e- 
no, de Valencia, la autorización pora 
ampliar su fábrica de jabón para 
usos corrientes, mediante la instala
ción de una prensa automática para 
estampar trozos de jabón y una má
quina cortadora.De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Septiembre de 1927.

P, D-,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 1 .226.

Exorno.. Sü?.: De acuerdo con la  
propuesta  form ulada por el Comi
té regulador de la  Producción in 
dustrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a la viuda de J. Benat, de 
San Sadurní de Noya, la autoriza
c ión  para am pliar sus ta lleres m e
diante la in sta lac ión  de cinco tor
nos, una m áquina de taladrar, dos 
taladros de colum na, dos m artillos  
para forja  y estam paje, un com pre
sor, se is  m áquinas para dividir y  
cortar en gran es, un pu en te-grúa  
corredizo, tres polipastros de co
rriente alterna trifásica , dos m á
quinas de afilar y rectificar, un 
com presor, una m áquina de cep i
llar, tres hornos de cem entar y for
jar, s ie te  m otores y dos m áquinas

lim adoras; todo ello dé procedencia, 
nacional y extranjera.

De Real orden lo digo a V. E. paE 
ra su conocim iento y dem ás e fe c -  
tos. D ios guarde a. V. E. m uchos  
años. Madrid, 20 de Sepliem bre dé 
1927. |

p. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil dé Barcé**

lona.

Núm. 1.227.
Exem o. S r .: De acuerdo con la¡ 

prepuesta  form ulada por el Comi-- 
té regulador de la  Producción in 
dustrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a la S. A. “ L as  ira 1”, de  
Madrid, la autorización para am 
pliar su fábrica de ladrillo sílico-: 
calcáreo desde la capacidad de pro
ducción que ten ía  de 15-20.000  
ladrillos diarios a 80-100.000.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su  conocim iento y dem as efec*  
tos. D ios guarde a V. E. m uchos  
años. Madrid, 20 de Septiem bre áé 
1927.

P; m,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernadir civil dé Madrid.;

Núm. 1.228.
Elxcmo. Sr.: De acuerdo con la  

propuesta form ulada por el Comi
té regulador de la Producción in
du stria l,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a la Compañía V alencia
na de Cem entos Portlant, S. A., de 
V alencia, la autoi ización para am 
pliar las instalaciones-, de su. fábri
ca de com entos, s ita  en Buñol.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y  dem ás e fec 
tos-, D ios guarde a V. E. m uchos  
años. Madrid, 20 de Septiem bre dé 
1927. ; j A

p, ü .,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valéiicisfc

 Núm. 1.229.
Eíxcmo. Sr.: De acuerdo cori Iafc 

propuesta  form ulada por el Comi* 
té regulador de la Producción in^ 
dustria l,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servó do
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conceder a la? S. A. A zucaré  na Leo-» 
poldo, de Y ito ria , la  au torizacién*  
p a ra  m od ificar ajguno 's de io s  e le 
m e n to s  de su  fá b r ic a  de a zú ca r, 
s in  qué a u m e n te  la  p ro d ucció n .

De ¿Real o rdpn  lo  digo a V. E . p a 
r a  su  conacim iém to y  dem ás efecy 
to s . D ios g u a rd e  a Y. E . m u ch o s  
añ o s . M adrid, 20 de S ep tiem b re  de 
1927. * :

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
^ e ñ o r  G o b ern ad o r civil dé A la v a /

N ú m .  1.230.
Exorno. S r.: Do acu erd o  con la  

p ro p u e s ta  fo rm u la d a  p o r el C om i
té  re g u la d o r  de la  P rod u o c ió n  in 
d u s tr ia l ,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se lia servido 
co n ced er a la  Sociedad en C om an
d ita  B adía, de B a rce lo n a , la  a u to 
r izac ió n  p a ra  d a r de a l ta  30 te la 
res para  [ejidos de lana y e s tam b re ,  
que  se h a lla b a n  p a rad o s .

D e R eal o rd en  lo digo a  V. E. p a 
r a  su  co n o c im ien to  y dem ás o íe e - 
to s . D ios g u a rd e  a Y. E. m u c h a s  
añ o s . M adrid, 20 de S ep tiem b re  de 
1927.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
S eñor G o b ern ad o r civil de B a rc e 

lon a .

v' N úm .  1 .231.
Excmo. S r .: De acuerdo con la p ro 

pu esta  form ulada por el 'Comité Re
gulador de la Producción Industria l, • 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  servidd 
coneeder a  Monset y G uardiola, de 
fTarrasa, la au torización p a ra  dedi- 
fcarée al tin te  de m edias y m adejas de 
seda n a tu ra l y artificial, sin  que &u- 
®oente la producción.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid, 
20 de Septiem bre de 1927.

"  p. o.,£3 Director general,
GASTEDO 

Señor Gobernador c iv il de B arcelona.

N úm. 1,232.
Exorno. S r .: De acuerdo con la p ro 

puesta  form ulada por el Comité Re
gulador de la Producción In dustria l, 

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servicio 
c-os&ceder a D. José Roca D urán, de

Barcelona, la  au torización  p a ra  ins
ta l a r  en su fáb rica  de vagonetas., p la 
cas giratorias,, etc., una  m áquina h i
dráulica, o tra  de rem achar p o r m edio 
de a ire  com prim ido y un  cilindro  de 
doblar chapas, m odernas, de m ovi
m iento  mecánico, con objeto de sus
t i tu i r  v a rias  m áquinas y h e rram ien 
tas m ovidas a mano.

De Real orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocim iento y demás «efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid, 
20 de Septiem bre de 1927.

P. D.,El Director genera!,
GASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barceluna.

Núm . 1.233.
Exorno. S r . : De acuerdo con la p ro 

puesta  form ulada por e l Comité Re
gulador de la Producción Industria!,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Claudio P lanás y don 
Joaquín  Cerdá, de Barcelona y Mont- 
buy, la au torización para  su s titu ir  un 
horno cubilote por otro eléctrico, para  
la fundición de h ie rro  y m etales.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid, 
20 de Septiem bre de 1927.

P. D.,El Director señera!,
CASTEDO

Señor G obernador civil de Barcelona.

Núm . 1 .234.
Excmo. S r . : De acuerdo con la p ro 

puesta  form ulada p o r el. Comité Re
gulador de la Producción In dustria l,

S. M. el Rey  (q. D. g\) se h a  servido 
conceder a  la S. A. “Alcoholera de Gol* 
m enar de O re ja”, de Colm enar de Ore
ja , la  autorización p a ra  s u s t i tu ir  un  
aparato  p roductor de alcohol, in u tili
zado, p o r otro  moderno, sin  que au 
m ente la producción.

De Real orden lo digo a Y. E. para’ 
su conocim iento y demás electos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. M adrid, 
20 de Septiem bre de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de M adrid.

N úm . 1 .235.
Excmo. S r .: De acuerdo con la p ro 

puesta  form ulada por e l Comité Re
gulador de la Producción In d u stria l,

S. M. el Re y  (q. i), g.) se lía  servido 
conceder a D. B artolom é T errades, da 
Barcelona, la au torización p ara  cons
t i tu i r  en un ión  de otros una SoGiedád 
anónim a denom inada-“ Paten tes P la t t’* 
p a ra  poner en explotación un  inven
to con objeto de perfeccionar las m á
quinas de cardar, instalando p a ra  ello 
la m aqu inaria  necesaria.

De Real orden lo digo a Y. E. para: 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V . E. m uchos años. Madrid, 
20 de Septiem bre de 1927.

P. D.,
SI BIreetor general,

CASTEDO 
Señor G obernador civil de Barcelona*

N úm . 1 .236 . ;
Excmo. S r .: De acuerdo con la pro-: 

p uesta  form ulada por el Comité Re-, 
gu iador de la Producción industria l,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  se r
vido conceder a D. F rancisco  Rulléri 
y F rau , de M adrid, la  au torización 
p ara  tras la d a r su ta lle r de construc
ciones m etálicas y ce rra je ría , in sta la 
do en un  solar de la calle de Méndez 
Alvaro, 26, a la calle p a rtic u la r  dé 
Méndez Alvaro, 10, provisional, de la 
m ism a capital, instalando al mismo; 
tiem po una m áquina p a ra  co rta r y 
ag u je rea r y o tra  p a ra  co rta r hierro! 
perfilado.

De Real orden lo digo a Y. E. parai 
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde  a Y. E. m uchos años. Madrid, 
20 de Septiem bre de 1927.

P. D.,
Bl J f̂rsetor gtaaral*

CASTEDO 
Señor G obernador civil de M adrid, j

N ú m .  1 .237. í
Excm o. S r . : De acuerdo con la pro-* 

p u esta  fo rm ulada por el Comité Re* 
gu iador de la Producción industrial*

S. M. el Rey  (q. D. g.) se h a  ser* 
vido conceder a D. E. M arcelino Ba* 
laguer, de Y alencia, la autorización: 
p a ra  tra s la d a r sú  ta lle r  de calzado 
desde la calle de Ju ris ta s , 12, a la dé 
Z urradores, 10.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid,. 
20 de Septiem bre de 1927.

r .El Director general»
CASTEDO 

Señor G obernador civil de Yalencia*
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N úm.  1.238

Excmo., Sr.: De acuerdo con la pro- 
puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se fia ser
vido conceder a D. Juan Borrás En
seña!, de Palma de Mallorca, la auto
rización para trasladar una fábrica 
de cemento, sita en la calle de Gila- 
bert de Centellas, 26, de la misma 
capital, al caserío de Son Anglada, 
del mismo término municipal.

De Real orden fo digo* a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde-.a Y. E. muchos años. Madrid, 
SO de Septiembre dre 1027.

P. D.?
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de ■Baleares.

N úm. 1.239.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. José Iriarte, de 
SPasajes, la autorización para trasla-r 
dar desde Estella (Navarra) a Fuen- 
íerrahía (Guipúzcoa) una fábrica de 
aguardientes compuestos y licores.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
¡iu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
£0 de Septiembre de 1927.

P. D.,
El Director general»

CASTEDO •
¡Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.

Núm . 1.240.

Exornó. Sr.: De acuerdó con la pro
puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D, Pablo Sehleicher, 
de Barcelona, la autorización para 
trasladar maquinaria de una a otra 
fábrica y viceversa, sitas en las ca
lles de La Encina, 6, y  Providencia, 
127, respectivamente, y  dos máquinas 
auxiliares para la confección de fel- 
píllas desde esta última a la de YD  
ílafranca, 37, todas de la misma po
blación.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos afioj. Madrid* 
SO de Septiembre de 1927* : -

P. D.,
EX Director general,

CASTEDO
géloj Go|óífô dó|i filyü dg

N úm.  1.241.

Excmo. Sr.j De acuqrdo con la pro
puesta formulada por el Comité, regu
lador dé la  Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Eugenio Queralt 
Aguilar, de Tarrasa, la autorización 
para trasladar su fábrica de tejidos 
de algodón desde la calle del Colegio, 
11, a la de la Carretera de Moneada* 
de la misma población.

De Real orden Id digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dros 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Septiembre de 1927*

P. D»,
El Director general.

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.242.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industria?,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se'ha servi
do conceder a Suardíaz, Bac-hmaier y  
Compañía, de GijÓn, la autorización 
para poner en funcionamiento, una fá
brica de producción de oxígeno y ace
tileno disuelto, instalada en Vigo- 

De Real orden lo digo, a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardona V..E. muchos años. Madrid!» 
20 de Septiembre de 1927.

P. D.,
£3 D irector genera!,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Oviedo.

Núm. 1.243.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Juan Dalmases, de 
Olesa de Montserrat, la autorización 
para . instalar ocho telares mecánicos 
nuevos, en sustitución de ocho de 
construcción antigua, comprometién
dose a no utilizar I03 telares usados 
en nuestro país.

De Real orden lo digo a V. E. para 
¡su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Septiembre de 1927.

P. D.j V- r ?
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.;

N úm. 1.244.

Excmo. Sr.t De acuerdo con la próf 
puesta formulada par eí Comité reguá 
lador dé la Producción industrial,

-S. M. el Re y  ;q; D. g.) se ha servi
do conceder- a D. José Cort Giné, dé 
Barcelona, la autorización para ins
talar en su fábrica de tejidos un telar 
mecánico, nuevo, en ¡sustitución (J& 
©tro de construcción antigua, compro
metiéndose a no utilizar los usados 
en nuestro país.

De Real orden lo digo a V. ]E. para 
su conocimiento' y demés efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Septiembre de 1927.

P. D.,
El Director -general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.;

N úm. 1.245.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  Cq. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Agustín Escolá Do- 
meneeh, de Barcelona, la autorización! 
para instalar en su fábrica de apres
tos de tejidos en piezas- una sección 
de tinte para novedades en seda, al
godón y sus mezclas. Informado fa
vorablemente por el Comité regulador 
de la Industria algodonera de Barce
lona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
.su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Septiembre de 1927.

P. D«i
El Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Bíf

Núm. 1.248.

. Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro* 
puesta formulada por el Comilé Re* 
guiador de la Producción Industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Antonio Cornet Farrán. 
de Manresa, la autorización para ins
talar en su fábrica de tejidos de pana 
una nueva sección de acabados. Infor
mado favorablemente por el Comité 
Regulador de la Industria algodonera; 
de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y . E. para 
su conocimiento y demás efectos. Diof 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid 
20 de Septiembre de 1927.

P, D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador eivil de Barcelona,
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Núm. 1.247.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

& M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a Hijos de A. Aparicio, de 
Badalona, la autorización para insta
lar en su fábrica de hilados y tejidos 
de algodón dos cardas de procedencia 
inglesía. Informado favorablemente 
por el Comité Regulador de la Indus
tria algodonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
Sil conocimiento y demás efectos. Dios 

¡ guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
j $0' de Septiembre de 1927.
! P. D.,

El Director general, 
CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

| Núm. 1.243.
j Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro- 
j puesta formulada por el Comité Re- 
I guiador de la Producción Industrial, 
i S*. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
j conceder a Bosch Soms y C.a, de Ma- 
j taró, la autorización para Instalar en 
j su fábrica de géneros de punto tres 
j máquinas Standard para la fabrica- 
; éión de calcetines de fantasía, con la 
obligación de parar igual número de 
máquinas que piensa instalar. Infor
mado favorablemente por el Comité 

; Regulador de la Industria algodonera 
i de Barcelona. N
‘ De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

‘ guarde a Y. E. muchos años, Madrid,
| 20 de Septiembre de 1927.
j P. D.,
í El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.240.
Excmc. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
j conceder a Roig y Miquel, de Barce- 
■ lona, la autorización para instalar en 
: su fábrica de tejidos de algodón 12 
| telares nuevos, en sustitución de otro 
1 número igual de sistema antiguo; 
comprometiéndose a no volver a uti
lizar los tetares que piensa sustituir. 

¡Informado favorablemente por el Co- 
j m-itó Regulador de la Industria algo- 
¡ donera de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 do Septiembre de 1927.

P. D.,
El Director genera!,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.250.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por e l Comité Re
gulador de la Producción Industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Juan Pala Claret, de 
Barcelona, lia autorización para insta
lar en su fábrica de hilados y tejidos 
de algodón dos máquinas de batanaje 
y cinco cardas de chapones, todas nue
vas, y modificar la maquinaria que 
posee en dicha fábrica,, instalándose 
en total 1.436 husos; comprometién
dose a inutilizar toda la maquinaria 
antigua. Informado favorablemente 
por el Comité Regulador de la Indus
tria algodonera de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
20 de Septiembre de 1927.

p. D.,
El Director genera!,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm, 1.251.
Exorno. Sr.: De acuerdo con iá 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a la S. en C. Puig y Fomt, 
de Barcelona, la autorización para 
instalar en su fábrica de géneros 
de punto, sita  en la villa  de Mo-; 
ni s tro!, cuatro continuas de hilar, 
de 560 husos ctda una, en sustitu 
ción de 2.640 husos, comprome
tiéndose a no utilizar los telares en 
nuestro país. Informado favorable
mente por el Comité regulador de 
la Industria Algodonera de Barce
lona.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y demás efec
tos. D ios guarde a Y. E. m uchos 
añes. Madrid, 20 de Septiembre de
1927 ,

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Bureen

lona.

Núm. 1.252.
Exorno, Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada, por el Comi
té regulador de la Producción m-». 
dustrial,

S. M. el Rey. (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Pelegrín Cortés Sam - 
per, de Barcelona, la autorización  
para instalar en su fábiica de gé
neros de punto tricot una m áqui
na de números más finos que las 
que en la actualidad posee, para po
der fabricar trencillas, sutache y 
apuraciones de seda, lana y algo
dón. Informado favorablemente por 
el Comité regulador de la Indus
tria Algodonera, de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Septiembre de 
1927 .

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil dé Barce-s

lona.

Núm. 1.253.

Excmñ. Sr.: Dé acuerdo con M  
propuesta formulada por e l Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

3. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a Sucesores de Lluviá  
Hermanos, de Manresa, la autori-i 
zación para instalar, en su fábri
ca de cintas de algodón, lana y se
da ocho telares para tejer cin
tas. Informado favorablem ente por 
el Comité regulado^ do la Industria 
Algodonera, de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. m uchos 
años. Madrid, 20 de Septiembre dfe 
1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barce»

lona. -í

Núm. 1 .254.
Excm'o. Sr.: De acuerdo con Iá 

propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción m-: 
dustrial, A

S. M. el Rey {q. D. g.) se ha servid© 
conceder a D. Francisco Ferrándiz 
Gisbert, de A loo y, la autorización 
para instalar en su fábrica de cin
tas de algodón cuatro telares me
cánico» paca la  f  ahiúicaclfe de
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m ism as, com prom etiéndose a p a ra r  
cuatro  jrá q u in a s  an ticu ad as que 
posee y a no volverlas a u tilizar. 
In form ado laverab lem en le  por el 
Comité regu lado r de la. In d u s tr ia  
A lgodonera, de B arcelona.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
r a  su  conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde  a V. E. m uchos 
años. Madrid, 20 de Septiem bre de 
[1927.

p n ,
El Director general,

CASTEDO 
|>eñoí‘ G obernador civil de A li- 
K cante.

Núm. 1.255.
E xcm o. Sr.: De acuerdo con la 

p ro p u e s ta  fo rm ulada  por el Com i
té  regu lado r de la Producción in
d u str ia l,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Cleto Vicens (Rose!!, 
de M ataré, la au lorización  p a ra  
am p lia r su fábrica  de géneros de 
p un to , m edian te  la in sta lac ió n  de 
dos telares Golton cíe IB fronl uras, un 
■telar especial para puños y dos m á
quinas Cotton., comprometiéndose a 
p ara r un número igual de máquinas 
anticuadas al que piensa instalar. In
formado favorablemente por el Comi
té regulador de la Industria  algodo
nera, de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
r a  su  conocim iento y dem ás efec
to s . D ios guarde a V. E. m uchos 
añ o s. Madrid, 20 de Septiem bre de 
¿927.

P. D..
El Director general,

CASTEDO 
# e ñ o r  G obernador civil de Barce-.

lona.

Núm. 1.256.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta  formulada por el Comité re
gulador de la producción industria l

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. José Marqués y  F er
nández, de San Pol de Mar, la au to ri
zación para instalar ea su fábrica ae 
géneros de punto una tricotosa circu
lar a cuatro sistemas; dos máquinas 
circulares “Barthonia", una máquina 
.circular “Ideal” para la fábriearión 
d e  medias y  calcetines y dos máqui
nas tricotosas circulares Se<U{ & W i
lliams, siempre que se sustituya la 
m aquinaria anticuada por otra nueva, 
más perfeccionada; entendiéndose aun 
si esta sustitución no se lleva a cabo, 
se entenderá denegada la autorización 
pedida^

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Septiembre de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona,

Núm. 1.257.
Exorno. S-r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a Albert Hermanos, de Bar
celona, la autorización para trasladar 
su fábrica de tronzas de seda y teji
dos elásticos desde Aranjuez a la ciu
dad de Hospitalet, de la provincia de 
Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. o ara 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Septiembre de 1927.

P D-,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.-

Núm. 1.258.
Exc-mo. Sr. : De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
desestimar, por injustificada, la de
nuncia formulada por la Asociación 
Nacional de Fabricantes de Vidrio, de 
Madrid, contra D. Juan Llisiuetia, de 
Granollers, fundada en haber insta
lado una fábrica de cristal sin la au
torización del Cornilé regulador, tras
ladando al Gobernador el acuerdo de 
que levante la suspensión del funcio
namiento de la fábrica, autorizándolo 
a nombre de m  actual propietario, 
D. Juan C oronda as Brutau.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Septiembre de 1927.

p. o .,
El Director general,

CASTEDO 
Señores Gobernadores civiles de Ma

drid y Barcelona.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALE S ORDENES
Núm. 894.

I lmo. S r.: Visto el expediente ins
truido cqu motivo de instancia cíe!

Alcalde de Figueruela do Sayago, en 
la provincia de Zamora, solicitando 
la creación en el mencionado pueblo 
de un Juzgado municipal, por haber
se constituido en Ayuntamiento inde
pendiente al segregarse dei de F resno : 

Resultando que en el expediente se 
ha acreditado la conveniencia de ac
ceder a lo solicitado, evitando que los 
habitantes de dicha -localidad1 tengan 
que acudir al Juzgado municipal de 
Fresno cuando, con relación a ios mis
mos, sea necesaria la administración 
cíe justicia de tai naturaleza, o a las 
oficinas del Registro civil:

Considerando que, según lo preve- 
nido en el párrafo primero del a r
tículo 1.° de la ley do Justicia m uni
cipal de 5 de Agosto de 1907, no de- 
rogado por las disposiciones referen
tes a la m ateria dictadas con poste
rioridad, en cada término municipal 
habrá un Juzgado m unicipal:

Visto-el citado artículo y el Í2 de 
la ley Provisional sobre organización 
del Poder judicial d.e 15 de Septiem
bre de í 870; teniendo en cuenta ni 
informe favorable de la Sala de Go
bierno de esa Audiencia, '

S. M.. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer, de conformidad con el 
dictamen que en el expediente ha 
emitido la Sala de Vacaciones del T ri
bunal Supremo, constituida en Sala 
de Gobierno, Ja creación en el pueblo 
de Figueruela de Sayago de un Juz^ 
gado municipal, con ei mismo te rri
torio jurisdiccional que el asignado a 
su Ayuntamiento, que dependa pam  
todos los efectos judiciales del Juz~ 
gado de prim era instancia e ^ in s t ru í  
ción de Bermillo de Bayago.

Lo que de Real orden digo a  V. I. 
para  su conocimiento y con objeta 
de que se sirva dictar las dispo&eio* 
nes oportunas para que, en la fonm  
determinada por la legislación vi gen* 
te, se proceda al nombramiento dte 
Juez, Fiscal, sus suplentes respecti
vos y de ios dependientes necesarios 
para eJ servicio del mencionado Juz
gado, a íin de que pueda, comenzar é  
funcionar lo antes posible, lo m ism a 
en lo que se refiere a los asuntos de 
índole judicial de su competencia qud 
en lo que afecta al servicio del Re
gistro civil, comunicando a este Mi* 
nislerlo el día que V. I. señale par& 
que empiece a funcionar el referirte 
Juzgado. Dios guarde a V. 1» m-uéhoa 
años. Madrid, 2 i de S cpúem bra . 
de i 927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia ele 
V a í i u d o i i d ,
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Núm. 895.

Ilm o. Sr : Visto el expediente fpri
mado para la provisión de una plaza 
4? Secretario de gala de la primera 
del Tribunal Supremo, vacante pro
ducida per defunción de D. Juan Ley- 
va Lorwes, que la desempeñaba: 

Resultando que en 26 de Agosto úl
timo se produjo, por defunción de 
p. Juan Leyva, la vacante de una Se
cretaría de Sala en la Sala primera 
del Tribunal Supremo:

Resultando que D. Alfredo García 
jfeunos, quien dice ser Vicesecretario 

comisión de la Sala de Gobierno- 
<§el Tribunal Supremo, mediante ins-- 
tau-cia fechada el 26 de xágosto, y por 
Jos motivos que en la misma expone, 
pide que se nombre al solicitante pa
ra la vacante de Secretario de Sala 
por defunción de D. Juan Leyva: 

Resultando que D. Gabriel Espino
sa Gómez del Valle, Secretario de Sala 
de la Audiencia territorial de Ma
drid, qjie fué Secretario de la Sala 
de lo Contencioso del Tribunal Su
premo, acudió a este Ministerio me
diante instancia fecha el 29 de Agos
to y presentada directamente, en la 
que, por las consideraciones que en 
¿a misma expone, formula la siguien
te súplica:

"Primero. Que antes de adoptar 
determinación alguna sobre la provi
sión, sin sujeción al turno de concur
so, de la Secretaría de Sala de lo Ci
v il del Tribunal Supremo, vacante en 
la actualidad, se sirva resolver mi 
solicitud de 5 de Abril, reproducida 
el ÍB de Mayo siguiente, relativa al 
escalafón? en los términos interesa
dos en la misma.

Segundo. Que si V. E. entendiera 
no haber lugar a las declaraciones 
pedidas en la instancia, se sirva, en 
atención a la absoluta paridad de si
tuación del Sr. García Ramos y mía, 
considerarme o declararme desde .lue
go en la propia situación mixta de 
actividad y excedencia, que, aunque 
jpe parece inadecuada, aceptaría en 
cuanto el hecho de ostentarla de ad
verso el Sr. García Ramos implicara 
postergación o merma de mi derecho 
% reintegrarme en la mencionada pia
la, vacante en la actualidad, de Se- 
úelario de Sala de lo Civil del T r i
bunal Supremo; y 

Tercero. Que, en definitiva, se sir
ia concederme dicha Secretaría de 
Bala de lo Civil” :

Considerando que el Sr. García Ra
mos incurre, en primer término, en. 
vi error de afirmar que es Viceseere- 
L rie  de la Sala de Gobierno del T ri- 

Supremo, cuando el cargo que

ejerce no está afecto á ninguna Sala, 
sino 'que es el de Vicesecretario de 
Gobierno del Tribunal' Supremo, aun
que en 'sustitución del Secretario y 
cuando le Corresponda actúa como 
Auxiliar y fedatario de los actos de 
la Sala de Gobierno del Tribunal Su
premo y disfrute el haber y catego
ría de los Secretarios del mismo T ri
bunal, según el artículo 13 del Real 
decreto de 30 de Junio de 19,24 re
organizando el Tribunal Supremo.; 
que es también notoriamente errónea 
la afirmación del Sr. García, Ramos de 
que desempeña su actual cargo en 
comisión, pues lo posee con carácter 
definitivo a virtud de concurso efec
tuado conforme a lo dispuesto en el 
artículo 7.° del Real decreto de 30 de 
Junio de 1924, relativo a la amorti
zación y supresión de plazas en el 
Tribunal Supremo y en las Audien
cias, en el cual expresamente se con
signa que determinado cargo se en
tenderá en comisión, sin que tal de
claración se extienda al de Vicesecre
tario del Tribunal Supremo, cuya 
provisión se regula en el mismo ar
tículo, y al cual sólo se le reserva el 
derecho a volver a plazas de su clase 
si lo solicitare; que si bien el Sr. Gar
cía Ramos, por consecuencia de la 
supresión de la Sala cuarta del T r i
bunal Supremo, de la cual era uno de 
los Secretarios, fuó declarado exce
dente por Real orden de 30 de Junio 
de 1924 (G a c e t a  del 2 de Julio) con 
los beneficios que estableció el Real 
decreto de la misma fecha en sus 
artículos 5.° y 7.°, es evidente que 
utilizó tales beneficios y, por tanto, 
no tiene derecho a repetirlos, pues 
por tal utilización acudió a f concurso 
excepcional autorizado por el artícu
lo 7.® y obtuvo el cargo que disfruta, 
siendo opuesto a los más rudimenta- 
•rios principios de equidad y a los 
preceptos citados que los beneficios 
expresados puedan ser utilizados m4s 
de una vez; y que es, además, notorio 
que el Sr. García Ramos carece aho
ra de todo derecho a acogerse a lo 
que autoriza el último párrafo del 
artículo 5.°, que invoca, ya que al 
aceptar el cargo de Vicesecretario del 
Tribunal Supremo perdió su condi
ción de excedente forzoso:

Considerando, en cuanto a lo soli
citado por el Sr. Espinosa, que el ex
pediente pendiente de resolución e 
incoado a su instancia, sobre el pues
to que respectivamente deben ocupar 
en el escalafón del Secretariado, el 
Sr. García Ramos y el solicitante, es- 
ajeno ai asunto que ahora ha de re- 

: solverse, y no es para nada necesaria

su resolución previa, puesto que sólo 
afecta a la discusión de déterminadaá 
preferencias que el Sr. Espinosa ale-: 
ga con relación al Sr. García- Ramos, 
y  negada como es a éste su peticróú 
de que ,se le adjudique la plaza que;' 
solicita aquél, qs visto que nada pue
de influir el precitado expediente eii 
la petición que ahora formula ol se
ñor Espinosa de que se le adjudiqué 
sjn previo concurso la vacante pro
ducida .en el Tribunal Supremo-; que 
es a todas luces improcedente aece-. 
der a lo solicitado por el Sr. Espinosa 
en segundo lugar, formulado sólo h i
potéticamente para el caso de que sé: 
reconozca al Sr. García Ramos la 
cualidad de excedente, que, según 
queda consignado, no posee; que las 
alegaciones del Sr. Espinosa se en
caminan más a negar el derecho del 
Sr. García Ramos que a defender el’ 
propio, y las expuestas en favor de 
éste se reducen a sostener que ti en# 
derecha a ocupar una plaza de las dé 
su clase cuando la vacante se haya 
producido, según el artículo 7.° del 
Real decreto citado de 3-0 de Junio dé 
1924, y  estima que de esa clase es, 
según los artículos 472, 473 y 474 dé 
la ley Orgánica del Poder judicial, 
aclarados por el 529, la producida 
por defunción del Sr. Leyva, y qué 
tal alegación queda sin valor tenien
do en cuenta que los artículos de la 
ley Orgánica invocados fueron redac
tados cuando el Tribunal Supremo1 
era ajeno a la jurisdicción contencio- 
soadministrativa; que el artículo 529; 
está escrito precisamente para casos 
de concursos como el que el Sr. Es
pinosa. pide que no se celebre; que 
el Sr. Espinosa era Secretario de Sala 
de lo Contenciosoadministrativo, re
tribuido con .sueldo fijo, y  ni siquiera 
fuá de los que quedaron excedemos 
por la supresión de la Sala cuarta; 
que la vacante producida es en la 
Sala de lo Civil, con remuneración: 
arancelaria, y que, por tanto, aún re
conociendo que el artículo 7.° del Real 
decreto de 30 dé Junio de 1924, cons
tituyó urna situación privilegiada "eií 
favor del Sr. Espinosa, permitiéndolé 
obtener en concurso especial la plaza 
entonces creada de Secretario de Sala 
m  la Audiencia de Madrid, y conser-: 
varia en comisión con reserva de su 
derecho, no debe darse a este derecho 
otra extensión que la de volver a pla
za igual a la que tenía retribuida coii 
sueldo fijo y concursar con los. demás 
funcionario* .que a ello tengan dere
cho a las plazas retribuidas arance
lar i amento, evidenciándolo así que ni 
aún el cargo que ahora disfruta f
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que le fué adjudicado pudo serie ad
judicado. siia concurso-, aunque sé li
mitasen las condiciones para acudir a 
éste y dándose, además, el caso de 
que1, no habiendo, sido' el Sr. Espinosa 
excedente forzoso, su situación resul
taría doblemente privilegiada con re
lación a la de los Secretarios que, por 
supresión de la Sala cuarta en 1924, 
quedaron excedentes forzosos.:-

Considerando que las Secretarias 
de Sala del Tribunal Supremo han de 
proveerse, según el articula. 4.° dej 
vigente Real decreto de 29 de Mayo 
de 1922, por concuiso .entre los Se
cretarios de Gobierno y- de Sala dé 
las Audiencias territoriales, y, en su 
def eo lo, p or o,pos ici ón,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que se desestime la instancia 
de D. Alfredo García Ramos, reseñada 
en el segundo Resultando de la pre
sente Real orden.

2.° Que- se desestime igualmente 
en todas sus partes la instancia de 
D. Gabriel Espinosa y Gómez del Va
lle, a la cual se refiere el Resultando 
tercero de esta misma Real orden; y

3.° Que de conformidad con lo que 
preceptúa el artículo 4.° del vigente 
Real decreto de 29 de Mayo de 1922, 
la vacante dp Secretario de Sala del 
Tribunal Supremo, producida por de
función de D. Juan Leyva, se anuncie 
a concurso entre los Secretarios de 
Gobierno y de Sala de las Audiencias 
territoriales,

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 21 de Septiembre de 
1927.

PONTE

Señor Director general de Justicia,
■Culto y Asuntos generales,

Núm. 896.

I lmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
lía tenido a bien disponer qué se 
publique en la Gaceta d e  M adrid i a 
declaración, de aptitud para el as
censo por antigüedad, cuando le 
corresponda, hecha a favor de don 
Joaquín Álvarez Soto-Jove, Juez -de 
primera instancia, de término, P re
sidente del Tribunal Industrial de 
Oviedo, conforme a lo preceptuado 
eií el artículo 20 del Real decreto 
orgánico del Consejo J u d ic ia l / '

De Real orden lo digo a V. I. pa*-: 
r& su cono oimiento y efectos con
siguientes, Dios -guarde a Y. I. mu

chos años. Madrid, 21 de Septiem
bre de 1927.

PONTE

Señor D irector .general de Justicia, 
Culto y Asuntos generales.

íílTff* fMINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 108.
Exorno. Sr.: Vistp un escrito del 

Alcál dé de P la de San T irso (L é 
rida ), referente a la conveniencia 
de modificar los preceptos del ar
tículo 254 del vigente Reglamento 
de Reclutamiento1, en relación con 
lo dispuesto por el 226 del Estatu-: 
to municipal, respecto a la agrega
ción forzosa de Ayuntamientos pa
ra efectos de tener un solo Secre
tario, y consultado ai Ministerio de 
la Gobernación sobre el particu
lar,

S. M. el Rey ,(q. D. g.) se lia servido. 
resolver se manifieste a Y. E. que 
no es necesaria la modificación que 
se interesa, pues siendo el espíri
tu de! citado artículo 226 economi
zar gr-oos a Rus Mtnmipios de es-: 
casos recursos, ese mismo espíri
tu debe inspirar la aplicación del 
artículo 254 del Reglamento de Re
clutamiento, siendo el Secretario 
común de los A;untamientos agru
pados o un comismmdo suyo y  úni
co para todos ¿filos, debidamente 
autorizado, quien ios represente e 
intervenga en las operaciones de 
ingreso de los mozos en Caja, oh 
la form a reglamentaria.

De Real orden lo digo a Y. E, pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guárde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 19 de Septiembre de 
1927.

DUQUE DE TETUAN
Señor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm . T .1'33.
Excmo. Sr.: La Real orden de 1.º de 

Diciembre último, en su apartado 1.° 
determina expresamente que, en los 
casos de sustituciones de los Inspec
tores provinciales de Sanidad por los 
Subdelegados de Medicina, motivadas * 
por ausencias y enfermedades, no 
tendrán éstos derecho a percibir los

haberes, emolumentos o gratificacro- 
nes que correspondan al Inspector ti
tular de la provincia; pero n§ esta
bleció de modo claro y expreso el ca
rácter de aquellas ausencias ni fijó 
el tiempo de sü duración cuando sean 
motivadas por l.icenc,ias extraer diña-: 
rías. Y  como el Subdelegado que des* 
empeña el cargo Ínterin mu en te tiene! 
las obligaciones, deberes y responsa
bilidades inherentes al mismo, sin 
percibir ninguna subveneáén, es de 
evidente, justicia compensar de algu
na forma los mencionados servidlo*' 

En su consecuencia,
S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servid, 

disponer:
Que cuando las ausencias solicita

das por los Inspectores provinciales 
de Sanidad para realizan estudios 
científicos en el extranjero excedan 
del plazo de tres meses, los Subdele
gados de Medicina que los sustituyan 
interinamente percibirán las gratifi
caciones procedentes del servicio an- 
tivenéreo que corresponden al cargo 
y la cantidad mensual que, por# Con
cepto de material de oficina y escri
torio, se asignó a las Inspecciones 
provinciales de Sanidad por Real or
den de 11 de Enero último, con car
go al capítulo 7.°, artículo 5.°, Sec
ción 6.a del Presupuesto vigente; que
dando, p©r lo tanto, modificada en esté 
sentido la Real orden de i.° de D i
ciembre de 1926, por lo que respecta 
a los mencionados conceptos. ;

De Real orden lo digo a Y. E. para: 
su conocimiento, a los efectos opor
tunos, debiendo publicarse esta dis
posición en la Gaceta de Madrid, para» 
el de los Gobernadores civiles de las 
provincias y militar del Campo de/ 
Gibraitar. a los fines correspondien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 19 de Septiembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO '• 

Señor Director general de Sanidad» r

N úm. 1.134.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conloe-: 
midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
personal de Correos de 11 de Julio! 
de 1909, 33 del de ejecución de la 
Ley de 22 de Julio de 1918 y  Real 
orden complementaria de 12 de D i
ciembre de 1924, ha tenido a bien de
clarar prorrogada, por treinta días, 
sin sueldo, la licencia que pof enfer
medad se h a l la  disfrutando el Auxi
liar femenino cíe primera clase del 
Cuerpo de C orreos, con de di no cu la 
Administración general de la Caja
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Postal de Ahorros, doña M anuela Díaz 
Castillo, y que le fué concedida por 
Real orden fecha 1.° de Ju lio  ú ltim o.

De Real orden, en uso de La com i
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Ju lio  de 
1910, lo digo a V. S. a los efectos opor
tunos. Dios guarde a V. S. m uchos 
años. Madrid, 21 de Septiem bre de 
1927.

191 Directo* general,
TAFUR

N úm . 1.135.

, S, M. el R ey (q. D. g.), de confor
m idad  con lo que prev ienen  las Rea
les órdenes de 12 de D iciem bre de 
1924 (G aceta  ¿el 13) y 4 de Marzo si
guiente (G aceta  del 5), se ha servido- 
conceder un  mes de licencia por en 
ferm o y con todo el sueldo al Oficial 
m ayor de Telégrafos D. E steban  Mo
lina  y R am írez de A guilera, con des
tino en  Porcuna, autorizándole p a ra  
hacer uso de ella en G ranada; de
biéndose considerar concedida esta  
licencia con fecha 14 del actual, de 
acuerdo con lo que p recep túa la d is
posición octava de la Real orden de 
12 de D iciem bre que se menciona- 

De Real orden, en v ir tu d  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para  su conocim iento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. m u - 
©hos años. M adrid, 20 de Septiem bre 
de 1927.

Bi Directa* genera!,
TAFUR

Señores O rdenador de pagos y Jefe 
de la  Sección de Jaén.

Núm. 1.136.
;S. M. eá R ey (q, D. g.), de confor

m idad  con lo que prev ienen  las Rea
les' órdenes de 12 de D iciem bre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo s i
gu ien te  (Gaceta del 5), se ha servido  
conceder u n  mes de licencia por en
ferm o y con medio sueldo, como p r i
m era  p ró rro g a  de la concedida por 
Real orden de 30 de Agosto ú ltim o, 
núm ero 1.049, al Oficial te rcero  de 
Telégrafos D. Manuel López y M ar
t í n e z ,  con destino en B arcelona; de-, 
hiéndese considerar concedida esta 
licencia con fecha 13 del aHiieJ, de 
acuerdo con lo que p recep túa la d is
posición octava de la Real orden de 12 
de D iciem bre que se menciona..

De R eal'o rden , en v irtu d  de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y, S.‘ para su conocim iento 
y  efectos. D ios guarde a Y. S. m u

chos años. Madrid, 20 de S eptiem bre 
de 1927,

El Director general,,
TAFUR

Señores O rdenador de pagos y  Jefe 
del Centro de Barcelona.

Núm. 1.137.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

m idad con lo que p rev ienen  las Rea
les órdenes de 12 de D iciem bre de 
1924 ( G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo 
sigu ien te ( G a c e t a  de*l 5), se ha se r
vido conceder un  mes de licencia p o r 
enferma y con medio sueldo, como 

p rim e ra  p ró rro g a  de la  concedida po r 
Real orden .numero 1.039 de 30 de 
Agosto últim o, al A uxiliar fem enino 
dé te rc e ra  de Telégrafos doña S an tia - 
ga Am or Montoya y Muñoz, con des
tino en To«rreblauca; debiéndose con
sid e ra r concedida esta  licencia con 

, fecha 12 del actual, de acuerdo con 
lo que preceptúa. la d isposición oc
tava de la Real orden de 12' de D k  
ciem bre que se menciona.

De Real orden, en v ir tu d  de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a  Y. S. p a ra  su conooi- 
m iento y efectos. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. Madrid, 20 de S eptiem 
b re  dé 1927.

Ei Director general*
TAFUR

Señores O rdenador de pagos y Jefe  de 
la Sección de Castellón.

Núm. 1.138.
S. M. el Rey  (q. D. g.), de confort* 

m idad con lo que prev ienen  las Rea
les órdenes de 12 de D iciem bre de 
1924 (Gaceta del 13) y  4 de Marzo 
sigu ien te  (Gaceta del 5), se ha se r
vido conceder un  mes de licencia por 
enferm o y con medio sueldo, como 
p rim e ra  p ró rro g a  de la concedida por 
Real orden núm ero 1.035 de 29 de 
Agosto ú ltim o, al Oficial tercero  de 
T elégrafos D. E n rique González y 
Ruiz, con destino  en Jaén ; debiéndo
se considerar concedida esta  licencia 
con fecha 4 del - actual, de acuerdo 
con lo que p recep tú a  la disposición 
octava de la Real orden de 12 de D i
ciem bre que se m enciona.

De Real orden, en v irtu d  de la de
legación especial que longo conferi
da, Lo digo a Y. S. p a ra  su conoci
m iento  y efectos. Dios guarde a Y. S. 
m uchos años. Madrid, 20 de S eptiem 
bre  dé 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores O rdenador de  pagos y Jefe  de 
la  Sección de Jaén.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN ̀ÚBLICA Y 
BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

N úm. 1 .174. 
lim o. S r . : V ista la instancia suscri-: 

ta por doña Consuelo B ernabeu P ei- 
ró, Inspec to ra  de orden y clase en la 
Escuela M aternal ane ja a ia Mcdelo 
de párvulos “Jardines de la In fa n c ia ”, 
de esta Corte, solicitando que se le 
conceda el haber anual de 2.000 pe
setas, que d isfru tan  las funcionarías 
que desem peñan análogo cargo en las 
E scuelas M aternales de p rov incias: 

Resultando que, en efecto, on el ca
p ítu lo  6.°, artícu lo  único, concepto 
del p resupuesto  v igente de este Mi
n iste rio  &e consignan 1.500 pesetas 
anuales de dotación p ara  la plaza ¿8 
Inspec to ra de orden y ciase en la cL  
tada  Escuela M aternal aneja a la Mo
delo de párvulos “Ja rd ines d’e ia In 
fa n c ia ” , y 2.000 pesetas p a ra  cada una 
de sus sim ilares en las M aternales do 
Córdoba, Granada, Jerez de ia  F ro n 
tera , Valencia y Z aragoza:

Considerando que en el artícu lo  3.° 
de ia ley de L° de A bril de 1922, que 
prorrogó  los P resupuestos del Estado 
dei ano económico 1921-22, se de te r
m ina de modo expreso y te rm inan te  
que no podrán m odificarse los se rv i
cios com prendidos en las leyes do 
Presupuestos* ni crearse otro-s nue
vos, ni trun dentro del crédito  legis
lativo otorgado p ara  cada uno de ellos, 
ni, por consecuencia, in troducirse  al
teración  en los sueldos, haberes, re 
m uneraciones, dietas, indem nizacio
nes, gratificaciones y gastos de loco
m oción actualm ente asignados al p e r
sonal del orden civil o m ilita r, en to
dos sus grados, que form an p arte  de 
ios d iversos organism os del E stado : 

Considerando que por la ley de 26 
de Ju lio  de 1922, que concedió créd i
tos p a ra  los gastos del E stado d u ran 
te el año económico 1922-23, y en su 
a rtícu lo  51, se declaran incorporadas 
a la ley de A dm inistración y Conta
bilidad de ía Hacienda pública, pa
sando a fo rm ar p a rte  in tegran  te cié ia 
m ism a, las disposiciones del dicho a r 
tículo 8.° de la ley de Id  de A bril del 
propio año 1922, a que ai:dlujorm en
te se hace referencia.

S. M. el R ey íq. D. g.) se ha serv i
do desestim ar la petición form ulada, 
por doña Consuelo B ernabeu Poiró ; 
pero disponiendo, a la voz, que se 
tenga en cuenta cuando se proyecto 
nuevo p resupuesto  p a ra  este Depar** 
lam ento.
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De Real orden lo digo a V. 1. para 
jgu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Agosto de 1927.

CALLEJO

geñor Director general de Primera 
* enseñanza.

N úm. 1.175.

Ilmo. S r.: Visto e l  expediente d e
que se hará mérito; y

■Resultando que desde el año 1911 
jse viene tramitando en este Ministe
rio un expediente de investigación de 
los bienes de la Fundación instituida, 
por D, Juan Bruguera en la Univer
sidad de Montpellier (Francia) a fa
vor de los lujos de la ciudad de Ge
rona :

Resultando de los diversos docu
mentos aportados al efecto:

1,° Que dicho expediente se pro
movió a instancia del Colegio de Mé
dicos de Gerona.

2.° Que se trata de une Fmidación 
Instituida por D. Juan Bruguera en 
1552, con objeto de costear dos becas 
én la Universidad de Montpellier para, 
«tros tantos estudiantes de Medicina 
naturales de Gerona, a cuyo fin legó 
800 escudos oro (80.000 francos;,

3.° Que en virtud de las leyes des- 
ftiuorlisadoras, los bienes da esta Obra 
pía pasaron al Instikiío provincial.

4,» Que el Ayuntamiento de Ge
rona, según escritura otorgada el 30 
(te Julio de 1851 ante c 1 Notario don 
Síuan Urgell, se reservó la adfninistra
ición de los bienes de referencia, com
prometiéndose a entregar la renta lí
quida que los mismos produjesen al 
instituto.

§.° Que así se cumplió hasta 12 de 
Julio de 1858, en que, espontáneanien- 
te, eá mencionado Ayunlamiento re
hundo a la expresada Administración.

6.° Que en virtud de la ley de Pre- 
§u puestos de 29 de Julio de 1890 (ar
tículos 6.® y 27), los citados bienes 
pasaron a poder del Estado; y

7.° Que la administración de esta 
Qí>ra pía corrió a cargo del Ayunta- 
miento do Gerona hasta 1858, en que 
Voluntariamente renunció a ella.

Resultando que la Junta provincial 
M Beneficencia de Gerona informó en 
24 do Junio de 1912 en el .entido de 
que debía clasificarse osla Fundación 
como do beneficencia particular do
cente, confiándose su Patronazgo a la 
misma Junta, si bien en 16 de Abril 
de 1914 se mostró partidaria, de que 
tal Patronato se constituyese por una 
Junta compuesta del Director del ins
tituto de Gerona, el Alcalde de la inis- 
l^a^m,^émves8r>lanfe dd Cn.l8.2r'o de

Médicos, el Médico más antiguo de los 
que ejerzan en la capital y  un veci
no elegido por su Ayunta miento en
tre los diez mayores ■contribuyenles: 

Resultando que habiendo tenido no
ticias este Protectorado de que el Vi
cecónsul de España en Montpellier 
venía percibiendo las rentas del Co
legio denominado v‘ H o I el Ge-ron ew 
(nombre con que os conocida la. Fun
dación de referencia), rindiendo las 
cuentas con las formalidades preve
nidas en una Real orden de 31 de 
Marzo de 1914, con fecha 15 de Jim 
nio de 1926 se dirigió al Ministerio 
de Estado, significándote la convenien
cia de que por el mencionado Vice
cónsul se remitiese a este Departa
mento una certificación det estado en 
que se encuentra dicha Obra pía, con 
cuantos datos y .antecedentes trun era 
relativos a la misma, principalmente 
copia de la Real orden de 31 de Mar
zo de 1914; sin que hasta la fecha m 
haya recibido contestación alguna : 

Resultando que ñor Real orden del 
Ministerio de Hacienda, fecha 2 de 
Octubre último, a virtud de recono
cer ser propiedad de la Fundación 
Bruguera el edificio ocupado por el 
“ Roío! Gerona” en Monlpdlíer, se ha 
dejado sin efecto la incautación que 
del mismo hizo el Estado:

Resultando que por instancia fecha 
31 de Enero próximo pasado, el A l
calde de Gerona solicita se incoe el 
oportuno expediente para transmutar 
los fines fundacionales de e s t a  
manda

Resultando que a pesar de los d i
ferentes requeTmilenios hechos ai Di
rector del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza, al Ayuntamiento y 
a la Junta provincial de Beneficencia 
de Gerona, ni ha podido conseguirse 
el título fundacional ni saberse al ca
pital con que actual menta cuenta esta 
Obra pía, reducido., al parecer, al va
lor que pueda tener el edificio de 
Montpellier:

Considerando que, si bien de los di
versos documentos aportados se des
prende la existencia de una Funda
ción particular de carácter docente, 
no se conoce el título fundacional, ni 
más bienes que el mencionado edifi
cio de Memtpellmr, del que se incautó 
el Estado y ahora devuelve por la 
Real orden de 2 de Octubre último: 

Considerando ;que, ante todo, hay 
que ir a Ja clasificación de a Obra 
pía, sin cuyo trámite no puede pa
sarse a Instruir el expediente de trans- 

■ mutación de fines qu 1 su licita añera 
el Ayuntamiento da Gerona:

Considerando que, para la clasifi
cación es en nriiuer término tnmfcn-

sable conocer ni título fundacional, 
que, de 110 encontrarse, 110 cabe suplir 
más que con una información ad per- 
pétuam niemoriam practicada ante la 
Autoridad competente del modo que 
determina la ley de Enjuiciamiento 
c iv il;

Considerando que, con arreglo al 
articulo 10 del Real decreto de 27 da 
Septiembre de 1912, las Fundaciones 
se entenderán constituidas desde que 
de cualquier manera se acredite su 
existencia, cosa que en el presente 
caso no está probada:

Considerando que, a tenor de lo pre
venido en el artículo 5.° de la Ins
trucción de 24 de Julio de 191.3, ía- 
cultací 'Octava, inciso a), corresponde 
a este Ministerio confiar a las Auto
ridades o pe.rsona.8 que estime opor
tuno el Patronato de las instituciones 
benéiieeducentes que se hallen pen
dientes de regularizar ion, ínterin se 
realiza ésta, con arreglo a la volun
tad de los fundadores y a las leyes:

Considerando que, dado el fin que, 
al parecer, tuvo la Obra pía ae que 
se trata, y teniendo en cuenta, ade
más, que, aunque sólo sea el edificio 
de Montpellier, se conocen bienes a 
su favor, podría constituirse interi
na mente un Patronato en el que, m 
bien cabría dar entrada a alguna d# 
tas personas indicadas por la Junta 
de Beneficencia de Gerona, tengan re
presentación las más elevadas Auto
ridades de la provincia y principales 
organismos oficiales de la misma, a 
fin de darle el mayor prestigio y real* 
ee posibles:

Considerando que, dadas O’i  v id *  
situdes por que ha atravefe"^ esta 
Fundación, será c o n v e n ie n t e a p a r 
te de las gestiones que re d i-
zar el Patronato, se gire una Avfita da 
inspeccián por un Delegada tfc este 
Ministerio a la Obra pía de que se 
viene haciendo mérito,

S. M. el R e y  (q„ D. g.), de acuerdo 
con lo dictaminado por la Asesoría 
jurídica de este Ministerio, que se 
mostró enteramente conforme con la 
propuesta de la Sección, se ha ser
vido resolver:

1.° Que se tenga por instituida la 
“ Fundación Bruguera''’ en Gerona, a 
la que se girará una visita de ins
pección por un Delegado de este Mi
nisterio.

2.° Que se nombre interinamente 
un Patronato de la misma constitui
do pop los excelentísimos señores Go
bernador civil, Obispo y Alcalde de 
Gerona; ihisipísimos señores D :recloy 
del Instituto nacional de segunda en
señanza, Delegado de Hacienda, Di- 
i*Éw»ínr cIa ]z\ F i n ó l a  Norm al de
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'tros, Decanos de los Colegios de Mé
dicos y Abogados de dicha capital y 
im Concejal elegido por su Ayunta
miento; Pátrdnato que ,*e entenderá 
con la obligación de presentar, 
presupuestos . y rendir cuentas 
anualmente a este Protectorado; y 
bien entendido que 3a representación 
del Director del Instituto es delegada 
de la autoridad del Rector de Barre
ne lona, Jefe del distrito, por tener ca*3 
ráeter universitario la Fundación.

3.° Que por dicho Patronato se 
proceda: -

a) A incoar el oportuno expe di em 
le dé clasificación, aportando los do
cumentos que a tal fin exige el ar
tículo 42 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1-913,

b) A investigar tos bienes funda
cionales.

c) A reclamar dé] Ministerio de 
I-laeienda las rentas que haya perci
bido el Estado del edificio de Moni- 
peí 1 i er, de que se incautó y ha de
vuelto ; y

d) A efectuar cuantas gestiones 
estime oportunas para esclarecer to
das aquellas dudas que se puedan 
presentar con relación a la Obra pía 
de referencia, incluso acreditar debi
damente la propiedad del edificio de 
Montpellier.

4.° Que de la resolución recaída 
se comunique (raslado a los Ministe
rios de Estado y de Hacienda y de
más entidades a que hace referencia 
el artículo 45 de la Instrucción: y

5.° Que se recuerde al Ministerio 
de Estado la Real orden de este De
partamento fecha 15 de J u n i o  
de-1-926.

De Real orden lo digo a Y. I. parE 
su conocimiento y efectos. Dios guar 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 1C 
de Septiembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria,

Núm. 1,178,
limo. Sr.: Yisto el expediente ins

truido en este Ministerio para clasi
ficar la Fundación .denominada “Es- 

■ cuela”, instituida en Yiaña (Santan
der) por D. Melchor García de Ta-
gíe, y

Resultando que D. Pedro García de 
Tagle, vecino del expresado Concejo, 

, e n  nombre y por virtud de carta- 
orden de s-u hermano D. Melchor, re
sidente ■ en Buenos Aires, estableció 
una Fundación de locuela de prime
ras letras, con arreglo a las instruc
ciones dadas ñor éste en 24 de Enere

Resultando que la 'Fundación- posee 
actualmente una lámina de la Deuda, 
por el concepto de Instrucción publi
ca, número 853* de 5.525,55 pesetas 
de capital :

Resultando que en la escritura 
constitutiva, a falta de Patronos fa
miliares, designa como tales al Con
cejo de Yiaña y al señor Cura pá
rroco::

Resultando probada la existencia en 
Yiaña d© la Escuela nacional que lo" 
corresponde con arregla a la distri
bución hecha:

Resultando que la tramitación de 
este expediente se ha ajustado-a lo 
prevenido en los artículos 41, 42 y 
43 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913, en cuanto le es aplicable:- 

Considerando comprendida la Fun
dación de que se trata dentro de los 
artículos 2.° y 4.° del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, concu
rriendo, además, las condiciones pres
critas en el 44 de la Instrucción an
tes citada, por cuanto constituye un 
conjunto de bienes y. derechos desti
nados a la enseñanza, gratuita, ha
biendo quedado reglamentado por el 
fundador su patronazgo1 y administra
ción:'

Considerando que los Patrones de 
las Fundaciones benéficodocentes es
tán obligados a presentar presupues^ 
tos y rendir cuentas anualmente al 
Protectorado, en observancia de los 
artículos 19 y* 21 del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, salvo 
cuando 'el fundador les hubiera ex
presamente relevado de esta obliga
ción, lo que no ocurre aquí:

Considerando que si bien cuando la 
Institución se fundó pudo atender al 
cumplimiento de sus fines, hoy no le 
es posible hacerlo por las escasas 
rentas de que dispone:

Considerando que se halla debida
mente a tendía  la enseñanza en Yia- 
fia con la Escuela Nacional, y que es 
de tener en cuenta, por tanto, para 
este' caso, lo prevemdo en los artícu
los 1.° del Real decreto de 15 de Ju
lio de 1921, y 11, apartado b) del.de 
25 de Agosto de 1926:

Considerando que el Ministerio dé - 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
él único competente para clasificar 
esta Fundación, según el Real decreto 
de la Presidencia del Consejo dé Mi
nistros de 29 de Junio de 1911,

8. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con el dictamen emitido por la 
Asesoría Jurídica, m ha s'éryhk) dis
poner:

1.° Que se clasifique como bené- 
... ficodoccnte, de carácter la

Fundación denominada “Escuela”, v 
instituida en Yiaña (Santander) por 
B. Melchor García de Tagle.

2.° Que se nombren Patronos de 
la misma al señor Cura párroco qué 
es o fuere de Yiaña y a la Junta ve
cinal del mismo lugar, con obligación 
de presentar presupuestos y rendir 
cuentas anualmente aT Protectorado;
' 3.° Que se incoe el expediente es-», 
pee i al a que hacen referencia loé ar- 
tículois 54, 55 y 56 de la referida Insr» 
trueción, 'en armonía con el 1;° deí 
Real decretó de 15 de Julio de 1921; 
y con el 11 del de 25 de Agosto dé* 
1926, y

4.° Qué de ésta resolución sé co
muniquen los traslados que manda el 
artículo 45 de la Instrucción del 
Ramo.

De Real orden lo digo a Y. I. paré 
su conocimiento y efectos. Dios guar-¿ 
de a Y. I. mucho© años. Madrid, 15 
de Septiembre de 1927. -

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

Núm 1.177.
limo. 8¡r.: Yistas las instancias y 

certificación de la sesión celebrada 
por el Ayuntamiento de Castronu^ 
ño (Yalladolid), en la que consta 
el acuerdo adoptado por el mismo, 
dé sustituir la aportación. de Jg 
piedra ofrecida por la de ladrillos,; 
cuyos documentos fueron rem iti
dos a la Oficina técnica dé cons>. 
trución de Escuelas para rsu irí-: 
forme:

Resultando que según hace colisa 
tan el Arquitecto director de dichas 
obras, D. Joaquín Muro, la petición 
del Ayuntamiento resulta justifica-: 
da, por cuanto él material de pié-1, 
dra apilado en el solar (único dé 
que se puede disponer) es insufla 
ciente é inapropiado para la natua 
raleza de las obras proyectadas, nó 
existiendo canteras en la localidad 
ni en sus inmediaciones:' !

Resultando que redactado un ñué- 
vo presupuesto y valoración defbs 
nitiva. de las aportaciones, cuyos, 
documentos han sido examinados; 
y aceptados por el contratista, doh 
Luis Ortiz de la Torre, él cual há 
hecho constar su conformidad éií 
los mismos, ascendiendo el presu
puesto de contrata a la cantidad dé 
287.024,17 pesetas, del qué dedu-* 
cidas las aportaciones ofrecidas,» 
valoradas en 54.742,88 peseta^ 
queda reducido él coste de las obraá
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¡tas, cantidad inferior a la que figú-; 
ra en el proyecto primitivo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha B'er>: 
y ido disponer: '

l.o Que se apruebe el nuevo pré- 
¡supuesto por fca suma de 287.024,17 
¡pesetas, del que deducidas las apor-: 
daciones ofrecidas por el Ayunta
miento, valoradas en 54.742,88 pe
setas, queda reducido el coste de las 
¡obras para el Estado a 232.281,20 
pesetas, que se distribuirá en la 
¡forma siguiente: 130.000 pesetas 
¡con cargo al crédito consignado en 
él actual ejercicio económico, y 
102.281,29 pesetas con cargo al de 
1928; y

2.° Ratificar la adjudicación de
finitiva de las obras a D. Luis Or*- 
¡tiz de la Torre, que fué otorgada 
por Real orden de 8 de Junio últi
mo, en la nueva cantidad de pe
setas 224.863,85, deducida la de 
32.417,44 pesetas, a que asciende 
la baja del 12,60 por 100 hecha en 
rsu proposición, de la de 257.281,29 
pesetas, que importa él presupues
to de subasta.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
hños. Madrid, 16 de Septiembre de 
¡1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 
j enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDEN 
 Núm. 850.

Visto el recurso de revisión inter
puesto por el Agente Sr. Bonet en 
nombre de la razón social “Kalle y G.* 
de Alemania”, contra resolución del 
Registro de la Propiedad industrial 
en la que se declaró caducada la pa
tente nfimero 84.344:

Resultando que la Sociedad “KaMe 
y G.'” consiguió la patente de inven
ción número 84.344, siendo represen
tada por el Agente Sr, Vega, patente 
que se le concedió en 22 de Febrero 
de 1923:

Resultando que en 22 de Abril de 
1926 el Agente Sr. Vega, en repre
sentación de la “Kalle y G.°”, presen
ta escrito en el que manifiesta que su 
representada está dispuesta a conce
der licencias para la explotación del 
invento a que se contrae la patente 
número 84.344 que tenía concedida,

todo lo cual manifestaba a los efectos 
del artículo 35 del Regiamento a la ley 
dé Propiedad industrial, alegando tam
bién que por confusiones en la direc- 
cón de la correspondencia había reci
bido con retraso las órdenes e instruc
ciones para conceder las referidas li
cencias de explotación, por lo cual 
acudía al Registro unos días después 
de transcurrido el plazo en el que hu
biera debido hacerlo:

Resultando que al anterior escrito 
se provee por el Registro admitiéndo- 
lo a todos sus efectos y publicándose 
la resolución en el Boletín:

Resultando que en 16 de Diciembre 
de 1926 el Agente Sr. Morales, en 
nombre de “ Papeles Gianográficos”, 
Sociedad anónima, presenta escrito en 
el que dice que su cliente se ha diri
gido a la “Kalle y C.°” en petición de 
las licencias referidas, sin obtener 
contestación, habiéndole dirigido úl
timamente carta, testimoniada y cer
tificada por Notario, en 29 de Octu
bre, a la cual tampoco obtuvieron res
puesta, por lo cual se dirige al Re

gistro, a los efectos del artículo 35 
del Reglamento a la ley de Propiedad 
industrial, para que oficialmente sea 
requerida la “Kalle y G.°”, fijándole 
plazo prudencial para que conceda 
las licencias o, en su caso, decretar la 
caducidad de dicha patente. Acompa
ña a-1 escrito copia de las cartas y él 

i acta notarial:
Resultando que en 21 de Enero de 

1927 se notificó al Agente de la. “Ka
lle” la petición antes nombrada y la 
resolución recaída, por la cual y con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley, sé 
concede a la “Kalle” el plazo de un 
mes para otorgar las licencias soli
citadas, y si transcurriese el dicho 
plazo sin concederlas, se procedería a 
caducar la patente:

Resultando que transcurrido el pla- 
*zo marcado en la resolución anterior 
sin respuesta de Ia*“Kalle” y sin qué 
procediese a la concesión de la licen- 

( cia de explotación, se decretó la ca
ducidad de la patente en 9 de Marzo 
de 1927, publicándose en el Boletín : 

Resultando que al día siguiente, 10 
*15e Marzo de 1927, el Sr. Vega presen

ta escrito diciendo que su cliente 
“Kalle” tenía concedidas con anterio
ridad las licencias* de explotación a la 
Sociedad “ Unión Química y IJueh", 
Sociedad anónima, por lo cual no pro
cedía su concesión a “ Papeles Glano- 
gráficos^:

Resultando que el Registro, por 
acuerdo de 14 de Marzo de 1927, des
estimó la instancia anterior del señor 
Vega* " '

Resultando que en 28 de Marzo de 
1927 el Sr. Bunet, en nombre de la 
“ ‘Unión Química y Lluoh”, S. A., pre-> 
sentó escrito diciendo que teniendo 
noticias de que habiendo transcurri
do el plazo legal para la justifica
ción de la puesta en práctica de la 
patente concedida a la Sociedad. 
“Kalle”, le había sido otorgado hacera 
lo bajo el régimen de licencias de ex
plotación obligatorias, y conviniéndole 
a su representado la adquisición ds 
dicha licencia la solicitaba, pidiendo 
se comunicase al inventor su pet-L 
ción; .-1

Resultando que el Registro en 6 ele 
Abril dictó acuerdo de no acceder a 
la solicitud! del Sr. Bonet nombrada 
en el anterior Resultando, pues la pa
tente estaba ya caducada,. añadiendo 
que en todo caso tendría preferencia 
para la obtención de la licencia la So
ciedad “Papeles Gianográficos”, que 
lo había pedido con anterioridad:

Rtsultando que el Sr. Bonet en 23 
de Abril de 1927 presenta esebito di
ciendo que no sabía que la patente 
estuviera caducada, y que como con
tra esa caducidad podía ir la “Kalle” , 
su solicitud quedaba en pie a las re
sultas de quedar o no firme la cadu
cidad. Y en cuanto a la prioridad de 
“Papeles Gianográficos”, que eso de
pendía de si estaba o no en forma, su 
petición:

Resultando que en 2 de Mayo del 
1927 el Sr. Bonet, en representación 
de la “kalle y presenta recurso 
de revisión contra la resolución del 
Registro de la Propiedad industrial, 
fecha 9 de Marzo de 1927, publicándo
se en el Boletín de 1.* de Abril, en la 
que se declaró caducada la patente 
número 84.344 concedida a “Kalle y 
C.*”, fundando el recurso en los erro
res de hecho siguientes:

1.* Que la correspondencia dirigida 
por “ Papeles Ci&nográñco-s” a !“Kalls” 
en petición de licencia no debió ser 
tenida- en cuenta por el Registro para 
la caducidad, pues está determinado 
que esas peticiones de licencias deben 
hacerse ante el Registro.

2.* Que no se tuvo en cuenta por 
el Registro, antes de decretar la ca
ducidad (artículo 35 del Reglamento), 
que no se había hecho valoración de 
la patente por los Ingenieros.

3.a Que i a notificación de plazo 
para conceder licencias que por el Re
gistro se transmitió al Agente Sr. Ve
ga, para que éste la pasase a “Kalle”, 
no puede surtir efectos, pues el ciw 
tado ingente no estaba autorizado pa
ra esa clase de gestiones.

Por ello nide la revocación del 
’ * ^ducidad.

Ye •
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Considerando que el Agente señor 
"Vega venía siendo Agente de la *'Ka- 
l ie ” con todos los requisitos de rigor 
y; por tanto, era el representan le legal 
de la mencionada Compañía, quien 
hablaba en nombre de ella, como era 
procedente, y con quien había de en
tenderse el Rpendro, eomo.es de pro 
red i miento, y en tal concepto con la 
personalidad indiscutible de rcp ie- 
s enlarde de la “ K a lle ” , dijo en 22 de 
Abril (semen do Resudando', que su 
representado estaba dispuesto a c-on- 
er-rier licencias de explotación de su 
patente, ya que, finado el plazo mar
eado por la ley para la puesta en 
práctica, que ns de {resentios, no cum
plía este requisito, por lo cual so aco
gía al régimen de concesión do licen
cias de explotación, sin que en eso es
crito el Sr. Vega dijera nada de tra
tos pendientes, ni mucho menos de li
cencias concedidas a nadie para, ex' 

- pintar el invento:

Considerando que el Reg istro  ac
cede y manda publicar en el Bole
tín el acuerdo, y al venir el Agente 
Sr. Morales, en nombre d e .. “ Papeles 
fiianográfieos” , con el justificante 
•fe su correspondencia dirig ida a 
uIía !Ie ” , en soliciíud de licencias de 
explotación, el Registro  obra con 
arreglo a derecho al hacer la no
tificación del acuerdo al Agente se
ñor Vega, para que éste ío trans
mita a su representado, pues este 
Agente no tiene revocado el poder 
o autorización y por su ’ conducto es 
por quien el Reg istro  ha de enten
derse con la “ Ka lle ” ; siendo además, 
a los efectos de la corresponden
cia que el Sr. Morales presenta, de 
tener en cuenta el principio de de
recho “ de cualquier manera que el 
hombre se obligue, queda obligado” , 
principio de contratación no contra
dicho por la ley de Propiedad indus
trial, que sanciona, como no puede por 
menos, en su Registro  los contra
tos válida'- ho-'h u por lo- narl i- 
eulares, por lo cual es de enten
der que ‘‘ Papeles Cuma gráficos” es
taba en su derecho al d ir ig irse par
ticularmente a la '“Kalle y 0°L ra
zón por la cual el Reg istro  no in 
currió en error de hecho al tom ar 
en cuenta la prueba de la corres
pondencia presentada por el Agen 
te de “ Papeles Cianográ fíeos” . A  ma
yor abundammto y prueba de que 
en este punto no incurrió el R e
gistro en error de hecho, debe ha
cerse constar que su proveído no 
se re fer ía  sólo al dato de la co 
rrespondencia, finando con ello y  
decretando la caducidad, sino que

con arreg lo  a lo prescrito  por la 
ley y petición a ella ajustada que 
venía en el escrito del Agente “ Pape
les Gianográfieos” , el Registro consi
deró esto como solicitud, probada ante 
él con documentos, de licencia de 
explotación de la patente, y accede 
a ella, la transmite al represen
tante legal de la entidad dueña de 
la patente en cuestión y le señala 
un plazo pa ra, que conteste, pues i a 
ley no puede dejar el cumplimiento 
de sus preceptos al arbitrio o ne
g l igencia  de los interesados, fa lta  
de contestación de la "K a l le ” en es
te caso, que podía traer  por con
secuencia el que el plazo de pues
ta en práctica de su patente que
dara rebasado y -burlado y, por en
de, in fr ing ida la ley.

La Sociedad “ Ka lie ” recibió en su 
represen tan le el acuerdo del R e
gistro, y  ni por nidio de éste, ni 
p o r p 7 o c e d i m i e n í o a parte, contes
tó ni hizo notar que no estuviese 
apoderado para recibir tal cosa, io 
que hubiera sido absurdo, pues ai 
Agente se notificó el acuerdo ad
m inistrativo, al Agente m o m o  que 
había notificado que su represen
tado sí acogía al régimen de l icen
cias de explotación, cosa sobre la 
cual recaía el acuerdo cL 21 de 
Enero de 1927, ahora notificado al 
Sr. Vega :

• Gon-s i de r and o que e l o tro p unto d e 
error de hecho señalado en el escrito 
áe recurso sobre la falta de valora
ción y dictamen por Ingenieros no es 
del caso tenerlo en cuenta, pues no 
cabe' cometer error de hecho en aque
llo que no podía hacerse, pues si la 
“ Ka lle ” no contestó, mal podía el Re
gistro, sin su consentimiento, dar li
cencias de explotación de su patente a 
“ Papeles Gianográfieos” ni a nadie, y 
no habiendo contrato no cabía hablar 
de valoración y  señalamiento de pre
cio a aquello sobre que se contrata
ría. Y  siendo esto así, como ostá nro- 
bado, mucho menos puede estimarse 
como error de hecho la falta de se
ñalamiento de Perito por parte de la 
interesada “ Ka lle” :

Considerando qué ante el silencio 
de la entidad propietaria de la pa
tente, silencio que dura del 2í de 
Enero a 9 de 'Marzo de 1927, lo pro
cedente era decretar la caducidad de 
la patente, como así se hizo en esta ; 
fecha última:

Considerando que lo manifestado 
por el Agente Sr. Vega, al deciir que la 
“ Ka lle ” tenía con anterioridad conce
didas licencias de explotación “ Unión 
Química y L luch” (Resultando núm-e- i

ro 7), no puede ni debe tenerse en 
cuenta, pues ni dice la fecha en que 
están esas licencias otorgadas, ni las 
justifica ni prueba- antes ni después 
por modo alguno, cuando es sabido y  v 
preceptivo que la Real orden de 13 
de Abril de 1925, en su apartado 11, !
fija el plazo de un año para justificar 
la puesta en práctica de la -patento 
obtenida al régimen de licencia de. 
explotación:

Considerando que el escrito aludL 
do en el considerando anterior es dé 
10 de Marzo de 1927, y  en 28 de los 
mismos solicita la “ Unión Química y 
L luch” , S. A., las tales licencias, lo  ̂
cual está en contradicción con lo di
cho por el Sr. Vega, a lo que el Re
gistre, contestó ajustándose a derecho' 
y  a hecho con que la patente está ya * 
caducada:

Considerando que la personalidad j
del Sr. Vega ha estado en legal forma 
en la representación de la “ K a l le ” y 
en su nombre ha presentado iodos los 
escritos monos el de recurso, que ya 
viene hecho por el Sr. Bonei, quiea 
en este expediente figuró antes, no i
por la “ Ka lle ” sino por “ Unión Quf-» |
mica* y  L luch” . j

Vistos los artículos 98 al 102 de la 
ley de Propiedad Industrial, 35 del 
Reglamento a la misma, Real orden ,
de 29 de Enero de 1924, 13 de Abril 
de 1925 y  demás disposiciones do 
aplicación al caso,

S. M. el R ey  (q. D, g.) ha tenido’ i
a bi en disponer quede firme la reso
lución del Registro de la Propiedad -j
industrial, ahora recurrida, por no 
apreciarse en ésta error de hecho.

Lo  que de Real orden digo a V. S. j
para su conocimiento, el de los inte-? |
rosados y  demás efectos. Dios guardé 1
a V. S. muchos años. Madrid, 11 da 
Agosto de 1927.

AUNOS

Señor J&fe del Registro de la Propiew j
dad Industrial. i

ADM INISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE N AVE
GACION

SECCIÓN DE HIDROGRAFÍA 

Advertencia.— Las marcaciones, in
cluso todas las relativas a luces, sotí 
verdaderas y están dadas desde el mar, 
desde 0o a 360° a partir del Norte ha-» 
cia el Este, o sea en el sentido del 
movimiento de las agujas de un reloj; 
las correspondientes a peligras son
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dadas desde tierra. Las longitudes 
se refieren al meridiano de Greenwieh. 
Los alcances de la* luces corresponden 
a tiempo claro ordinario Las profun
didades se refieren a la bajamar de 
sizigias equinocciales. Las a 11 iludes se 
reíieren al nivel medio del mar

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Píanos. Cartas, Derroteros y Cua
dernos de Faros,

GRUPO 28
DEL NUM. 728 AL 759

JESFAsSA. COSTA N.— F uerte  de 
Castro Urdíales.— Próxima modi
ficación en Sas características de! 
faro.— Servicio Central de Seña
les M arítimas, 4 de Julio de 1927. 
Núm. 726.—Aviso* anteriores nú

meros 161 y 398 de 1925 (véanse).
Posición. — En el torreón SE. del 

Castillo de Santa Ana.
Latitud’: 43° 23' 25" N.—Longitud: 

30 14' o" W.
Detalle.—Durante el mes de Agosto . 

de 1927 se procederá al montaje del 
aparato nuevo del faro de Castro Ur
díales, para darle las siguientes y de
finitivas características:

Carácter. — Blanca de grupos de 
cuatro relámpagos cada 15 segundos, 
a s í:

Luz, 0,3 segundos; ocultación 2,3 se
gundos; luz, 0,3 segundos; ocultación, 
2,3 segundos; luz, 0,3 segundos; ocul
tación"2,3 segundos; luz, 0,3 segundos; 
ocultación, 6,9 segundos.

Alcance.—24 millas.
Ñola.—Las demás características 

no se variarán. Mientras duren las 
■obras el actual aparato provisional se 
trasladará al pie del faro, sobre Ja 
parte más avanzada de la roca; Se 
dará nuevo aviso.

(Aviso nüro. 726, 9 de Julio de 
4927.)

Libro de Faros núm, 2.738, pági
na 303.

Carta núm. 183 A. Sección II. Costa 
N. de España, desde el río Ádour bas
ta la punta del Dichoso.

Idem 169 A. Sección II, Costa N. de 
España, desde el cabo Ortega! hasta 
el río Adour.

Plano núm. 165. Sección II. Puerto 
de Castro y ensenada de Urdíales.
COSTA R3W.—«Cabo Villano.—  Cabo 

Finí sí© rr© (p rox I m i dades) .— OI s -  
vnlnuelón señalada en la sonda.—
Notice to M ariners núm. 1.057. 
Londres, 1927.
Núm. 727.—a) Posición.—A 30 mi

llas al N. del cabo Villano:
Latitud : 43° 39' 0" N.—-Longitud: 

9° 16' 0" W. (aprox.)- 
Detalle.—Según información de uñ 

buque, en esta posición se ha' encon
trado, recientemente, una sonda de 75 
metros, coincidiendo con el lugar 
aproximado donde en otra ocasión fué 
señalada una sonda similar.

b) Posición.—A 9,3 millas al 229° de 
la luz del cabo Finisterre.

Latitud: 42” 47' N.—Longitudr 9° 
26' W. (aprox.)

Detalle.—En esta posición ha sido 
encontrada por un buque, reciente
mente, una sonda de 34,1 metros, en 
arena

(Aviso núm. 727, 9 de Julio de
1927.)
Cabo Finisterre. —  Radiofaro fuera

de servicio por averías— Servicio 
Central de Señales M arítimas, 6 
de Julio d’e 1927.
Núm;. 728.— Posición.— A 400 me

tros de la punta S, del cabo Finis
terre.

Latitud: 42° 53' N.—Longitud: 9o 
16' W. (aprox.)

Detalle.—Por averías en el motor 
ha quedado en suspenso, desde el día 
6 del actual, mes, el servicio del ra
diofaro del cabo'- Finisterre hasta que 
se haga la reparación necesaria.

(Aviso núm,. 728, 9 de Julio de 
1927.)

Libro de Faros núm. 2.817, pági- 
na 312.

Libro de Radiotelegrafía núm. 803, 
página 215.
Ría de A rosa.— Fondeadero d© Rían» 

jo.~—Hallazgo de un b a jo .—^Co
municación de la Sección de 
Campaña del Ministerio de Ma
rina, 11 de Junio de 1927.
Núm. 729.—Como resultado de las 

diligencias judiciales para esclarecer 
las causas de la avería sufrida por el 
guardapescas “Castelló” frente al fon
deadero de Rianjo, en la ría de A ros a, 
se ha comprobado la existencia de un 
bajo de 0,8 metros, piedra, en baja
mar, hasta ahora no señalado en las 
Cartas, y que se. ha mareado a unos 
cien metros al NW, del bajo de 2,6, 
piedra, denominado “Sinai”.

En fecha próxima se procederá a 
situar con exactitud dicho peligro, que 
se encuentra en las siguientes enfila- 
ciones:

La Cruz de Punía Fineheira, muy 
poco abierta por el Este de Cruz Pico 
Lobeira.

La iglesia de Rianjo, con el canto 
SW. de una casa de la calle del Mue
lle, de un piso, pintada de blanco, de 
vení anas verdes.

La ermita de San Bartolomé, pró
ximamente al NE.

(Aviso núm. 729, 9 de Julio 1927.) 
Carta núm. 120 A.—Ría de Arosa. 
Idem 923—Parte NE. de la ría de 

Arosa,
G0STA S.— Río Guadalquivir (des

embocadura). —- Fondeadero de 
Bonanza.—  Próxima modificación 
en Sas ©aracterístñaas del faro.^—•
Servicio Central d’e Señales Ma
rítim as, 5 de Julio efe 1927.
Núm. 730*.—Fecha de la alteración. 

Sobre el 20 de Julio de 1927.
Posición.—Cerca del muelle, en la 

parte N. de la población, en el ángulo 
SW. de una casa.

Latitud: 36° 47’ 50” N.—Longitud: 
6* 26’ 10” W, ‘ í

Detalle.—Se va a proceder al mon- ¡ 
taje del material necesario para dar- | 
le al faro de Bonanza las siguientes i 
características:

Carácter — Blanca de relámpagos 
equidistantes cada segundo, así: •

Luz, 0,4 segundos; ocultación, 0,6 
segundos.

Alcance.—Diez millas.
Nota.—Las demás características no 

se variarán. Sé dará nuevo aviso cuan
do empiece a prestar servicios.

(Av^o núm. 730, 9 de Julio 1927.) 
Libro de Faros núm. 2.975, pág. 33-1.

Carta núm. 634. Sección II. Costa dé 
España, desde la Torre de la Higuera 
has!a el Arroyo Hondo.

Plano núm. 208. A. Barra de Sanlú- 
car de Barrameda y fondeadero de Bo
nanza.
Estrecho de Glbraltar. —  Tarifa. •—*

A S mad raba levantada.— Ayudan tía 
de Marina de Tarifa, 5 de Julio 
de 1927. 4
Núm. 731.—Avisos anteriores núme~ 

ros 265 y 358 de 1927 (cancelados).
Situación.—Latitud: 36° 0’ 5#” N.— 

Longitud: 5° 37’ 15” W.
Detalle.— Se inform a a los nave

gantes que desde el día 5 de Julio 
actual quedó levantada la alm adra
ba llamdda "Lances de T arifa”, cu.-: 
ya situación era la arriba expre-. 
sada.

(Aviso núm. 731, 2 de Julio de 
1927.)

Carta núm. 105 A Sección II. 
Es trech o d’e Gi b r a 11 a r .

Idem 115 A. Idem, Costa S, de 
España, desde San Vicente a  pun
ta Europa.

Idem 696. Idem. Costa S, de E s
paña, desde Zahara a punta Eü~ 
ropa.

Idem 264. Sección IV. Costa N. dé 
M arruecos, en el Estrecho de Gi-: 
bral lar.

Derrotero núm. 3, pág. 88.
INGLATERRA. COSTA W. —  Gafes. 

Costa S W .~ Milford M avca.-4.uz 
■suprimida; — Notiee To Mariners; , 
núm. 1.035. Londres, 1927. ¡.
Núm. 732.— Posición. — En u n a ’ 

embarcación fondeada a 1,5 cables ¡ 
al E. de la punta Neyland. /

Latitud: 51° 42’ N.—Longitud: 4o 
56J W. (aprox.)

Detalle—La luz fija ha sido supri- , 
mida y retirada la embarcación que la 
soportaba.

(Aviso núm. 732, 9 de Julio dé 
1927.)

Libro de Faros núm. 472, pági
na 54,
COSTA ■ S.— Aguas de Southampton ;

(proxim idades).—-Frecauofón con 
respecto a dragados.— No ti ce to 
M ariners núm. 1.033. Londres, 
1927.
Núm. 733.— Posición.— Al .W . dd 

la boya luminosa Brambié.
L atitud: 50° 47’ N.—Longitud: 1° 

19’ W. (aprox.) ' _
Detalle. r-Peclúan .nn funciones**

de dragados en las proximidades dé 
la boya luminosa Bramble y en el 
canal hasta  la boya lum inosa Thorn 
Knoll. Cada draga exhibe tres bo
las negras en triángulo, a -seis me
tros de altura, como m arca diur
na. E stas bolas se reemplazan por 
tres luces ro jas durante la noche.

Además, la draga izará duranré 
el día una bandera blanca y por 
la noche dos luces blancas vertid 
cales, separadas 1,8 metros, por el 
costado del cual deben pasar loé, 
buques.

(Aviso núm. 733, 9 de Julio  dé, ; 
1927.)
0 0 8 YA E„— Hartlepoo!»—AJteraefAti; 

en el a1umb&*do.— Notice to Man 
riners núm. I J 32. Londres, 1927x
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Núm. 734.— Aviso n ú m. 649 de 
1927 (cancelado).

1) Luz suprim ida.
Posición.— En Town Moor, a 1,75 

cables al NW. de Ileugli.
L atitud: 54° 42’ N.—Longitud: 1® 

11’ W. (aprox.)
Detalle.— E sta luz blanca de oeuL 

laciones se ha suprimido.
2) Luz establecida.
Posición.—En la Heugli, a 3,65 

cables al 58°,5 de la luz del muelle 
Viejo, la cual está situada en la 
parte N. de la entrada ál puerto 
Gornmissioners.

' Carácter.—Blanca de grupos de dos 
relámpagos cada 10 segundos, a s í:.

Luz, 1 segundo; ocultación, 2 
segundos; luz, 1 segundo; oculta
ción, 6 segundos.

Elevación.— 18,9 metros.
Alcance,— 13 millas.
Es truc i u rn,. — Torre blanca de 

hierro de 12,8 metros.
(Aviso núm. 734, 9 de Julio de 

1927.)
Libro de Faros núm. 1.424, pá

gina 118.
IRLANDA. COSTA S.—  Bahía Dun- 

garvan.— Helvio'k.— Luz. estableci
da.— No tice to M ariners número 
1.066. Londres, 1927.
Núm. 735.— Bituac i ón.—  La t i tu d : 

,52" -3’ N .— Longitud: 7° 33’ W.
(aprox.)

Detalle.— En el nuevo puerto pa
ira pescadores, recientem ente cons
truido en Helvick y en el extremo 
del rompeolas Norte se ha instala-*, 
do una luz blanca de ocultaciones. 

Elevación.— 6,5 m etros.
Alcance.— 5 millas.
Estructura.-—Armazón blanco, de 

3,7 m etros.
E sta luz es perm anente.
(Aviso núm. 735, 9 de Julio de 

1927.)
Libro de Faros núm. 52, pági

na 7.
ESCOGIA. COSTA E. —  Fírth of 

Forth.— f^cfchll.— Información so-  
; bre luces.— Notice to M ariners 
' núm. 1.041. Londres, 1927.
. Ñúm. 736.— 1) Inform ación sobre 
jtX sector de una luz.

Posición.—Extremo S del muelle. 
L atitud: 56M i ’ N.—Longitud: 3*

Y  W. (aprox.)''
Detalle.—La luz ro ja  fija de ésta 

posición es visible del 280" al 100° 
(180®) ¿

2) Nuevas luces.
a) Posición. —  Margen W. del 

banal de entrada al Dock núm. 2,
Y a 160 m etros al 343* de 1). 

Carácter.— Blanca y ro ja  en sec
tores, fija. « .

Elevación.— 2,6 m etros.
Sectores.— Rojo, del 327* al 30#; 

blanco en el resto.
b) Posición.— Margen E. del ca

bal de entrada al Dock núm. 2, y. 
a 200 metros ai 35o® de i)  .

Carácter.-—Blanca, ro ja y verde, 
b‘n sectores, fija.

Elevación.— 2,6 metros.
Sectores.—Verde, del 252° al 13° 

(121®).; rojo ,del 13° al 123° (110°); 
blanco en el resto.
< c) Posición.—En el muelle, la

do E. de la entrada al Dock núm. 3, 
y a 20.0 in d io s  al 12°,5 de 1).

C arác te r.— Blanca y verde en 
sectores, fija.

Elevación.— 2,6 m etros.
Sectores.—  Verde, del 18° al 65° 

(47°) ; blanco, del 65° al 208° 
(143°) ; oscuro en el resto.

Nota.— Sobre cada uno de los iros 
pilotes del lado E. del canal, al Dock 
núm, 3,- se exhibe una luz ro ja  fija, 
visible en el canal.

(Aviso núm. 736, 9 de Julio de 
1927.)

Libró de Faros núm s. 1.243 y 
1.243 a, b, c, pág. 132.
ALEffSAHIA. m m  B E L  fllORTE,—  

Río Elba.— Cuxhaven.— Luz esta 
blecida.— Notice to M ariners nú
mero 1.036. Londres, 1927.
Núm - 737, —- P o rc ión ,  — E:dremo 

SE. del malecón W esterhoft, en la 
parte N. de la entrada a Amecfita 
Haven y la posición de la luz vero 
de fija existente.

Latitud: 53° 52’ N.— Longitud: 8° 
43’ E. (aprox.)

Carácter.— Blanca, ro ja  y verde 
en sectores de ocultaciones cada 
4 segundos, así:

Luz, 3 segundos; ocultación, 1 se
gundo.

Elevación.— 11,9 metroe.
Alcances. —  Blanco, 11 m illas ; 

rojo, 7 m illas; verde, 6 millas.
Sectores.— Rojo, del 289° ai 297° 

(8o) ; blanco, del 297° al 308° (11°); 
verde, del 308° al 315° (7o); obscu
ro en el resto .

Nota.— E sta  luz se exhibe única
mente desde la estructura de , la 
existente luz, cuando la luz princi
pal de Cuxhaven está tapada por 
algún buque atracado al muelle.

(Aviso núm. 737, 9 de Julio dé 
1927.)

Libro de Faros núm. 3.419 A, pá
gina 154.
Río Jado (en trada).— Boya lumino

sa  establecida.— Notice to Mari-» 
ners núm. 1.043. Londres, 1927. 
Núm. 738.—Posición.—Al SE. de H. 

Píate, en la margen E. del canal.
Lasitud: 53* 47’ 24M N.—Longitud: 

8 /  5’ 25 ” E.
Descripción.— Boya cónica negra, 

marcada AJ/3A, exhibiendo una luz 
roja de grupos de cuatro relámpagos 
cada 20 segundos, a s í:

Luz, 2 segundos; ocultación, 2 se
gundos; luz, 2 segundos; ocultación, 
2 segundos; luz, 2 segundos; oculta
ción, 2 segundos; luz, 2 segundos; ocul
tación, 6 segundos.

(Aviso núm..738, 9 de Julio de 1927.) 
Libro de Faros núm. 1,524 B, pá

gina 168.
FRANCIA. Ü0STA W.— Ensenada do 

Beraodet (proxim idades).— ¡lo aux 
SVlcmtons.— Boyas al S.— Notice to 
M ariners núm. 1.044 . Londres, 
1927. •

'Núm. 739.—i)  Posición.—A 7,8 ca
bles al 147°,5 del faro lie aux Mou- 
tons.

Latitud: 47° 46’ N.—Longitud: 4® 
1’ W. (aprox:) - . *

Sonda.—4,6 metros (roca).
2) Posición.—A 2,4 cables al 131° 

del faro lie aux Moutons.

Sonda.—7.3 metros (roca).
(Aviso nútu. 739, 9 de Jir!ío de 1927.1 

AFRICA. COSTA WE— Qblfo ' de 
ñ é e  n — ESa n de r AI u I a .— A I te rae I ó n 
en lu z .— Notice to M ariners nú 
mero 1.053. Londres, .1927.
Núm. 740.-—Posición.—En la resi

dencia de Alula.
Latitud: !1° 58' N.—Longitud: 50o- 

4o' E. (aprox.)
A he ración.—La luz do es la posición 

es ahora blanca de grupos de 2 relám
pagos cada i 2 segundos, así:

Luz, 2 segundos; ocultación, 1 se
gundo; luz, 2 segundos; ocultación, 7 
segundos.

(Aviso núm. 740, 9 de Julio de 
1927.)
?¥iar Rojo.— Costa W.— Balizas es- 

iablecSdas y bajo señalado,— No- 
tice to M ariners núm. 1.052. Lon
dres, 1927.
Núm. 741.—1) Bajo North Jurrma, 

Baliza establecida.
Posición.—En el centro del arrecife.. 
Latitud: 19° 27' N.-—Longitud; 37° 

43' E. (aprox.)
Descripción.—Asta roja con tambor 

negro, a 4,6 metros de altura.
2) Ras Sakhal. Baliza establecida. 
Posición.—En el extremo del arre

cife, y a 3,8 millas al 3-2Io,5 de la isla 
Sha tira.

Latitud: 18° 19' N.—Longitud: 38° 
19' E. (aprox.)

Descripción.—Baliza de maniposte
ría de 5,2 metros de altura.

3) Dar-ah-Teras (Isla). Bajo al NW, 
Posición.—A 3,75 millas al NW. de

la isla.
Latitud: 18* 39' 30" N.—Longitud: 

38° 9' 0" E.
Sonda.—10,1 metros.
Nota.—Este bajo tiene media milla 

de extensión
(Aviso núm. 741, 9 de Julio de 

1927.)
ESTADOS UWIB08. ATLANTICO.—  

Long Isiand Soisnd.— Connectiout. 
Rocas dones.—  Hueva estructura
do la luz. —  Notice to M ariners
núm. 2.272. W áshington, 1927. 
Núm. 742.— Situación.—  Latitud: 

40* 59* 20” N.—Longitud: 73° 38* 
0” W.

Detalle.—La lux de las rocas Jo 
nes se exhibe ahora desdé 6,8 me
tros de efiervaciún, en una torre  en 
armazón de forma piramidal y co
lor negro, con un depósito blanco 
encima, todo sobre base negra de 
cemento.

(Aviso núm. 742, 9 de Julio de 
1927.)
Bahía Delaware. —  Faro de Elbow. 

Croes Ledge.— Raufraglo al NW. 
Boya luminosa reemplazada por 
otra Igual con campana.— Notice 
to M ariners núm . 2.276. W á- 
sbington, 1297.
Núm. 743.—-Aviso an terio r, hú

mero 289 de 1927.
Situación.—L atitud: 39* 13’ 42” 

Norte.— Longitud: 75° 18' 0” W.
Detalle.— La boya lum inosa que 

m arcaba el naufragio del vapor 
“Juvigny* fuá reem plazada por otra 
luminosa con campana. La boya és
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cónica con, castillete, todo rojo y 
negro a fa jas  horizontales, y la luz 
es roja de relám pagos cada 3 se
gundos, así:

Luz, 1 segundo, ocultación, 2 se
gundos.

(Aviso núm. 743, 9 de Julio de 
í 927.)
Bahía Ohesapeake (proxim idades). 

B arco-faro “ Gap© Charles”.— Ba- 
dioseñal de niebla -establecida.—• 
Notice to M ariners núm. 2.279. 
W áshington, 1927.
Núm. 7 4 4.— Situación.— L atitu d : 

37° 4’ 55” N. —  Longitud: 75° 41’
00” w.

Detalle.—En el barco-faro Cape 
Charles ha sido establecida una ra 
dioseñal de niebla que sólo opera
rá  a requerim iento.

Esta, señal se emite con longitud 
'de onda de 1.000 metros, cada 180 
segundos, así:

Grupos de punto, dos rayas, pun
tos repetidos durante 60 segundos, 
seguido de un silencio de 120 se
gundos.

Los Capitanes de los buques que 
'deseen obtener sus m arcaciones 
llam arán a esta  estación, distintiva 
W A W Y con longitud de onda.de 
600 metros.

(Aviso núm. 74 4. 9 de Julio de 
1927.)
iy©rth Carolina.— Cabo Fear FSver. 

Característica de la luz, cambia-
tffc— Notice to Mariners núm ero 
2.283. W áshington, 1927.
Núm. 7 45.— Situación.— .Latitud: 

33° 54' 20” N.—Longitud: 78® 1* 
4 ” W.

Detalle.-—La característica de la 
luz. 2 A de la isla B attery fuá cam
biada de blanca a ro ja  de relám pa
gos, sin más alteraciones.

(Aviso núm. 745, 9 de Julio de 
1927.)
ISLAS BAHAMAS.— Oran Barsoo de 

Bahama.—  Boca South RIdIng.—  
Luz establecida.— Notice to Mari
ners núm. 2.292. W áshington, 
1927.

iNúmero 746. — SHluaeión: Latitud: 
£5° 14* 0“ N.—Longitud: 79' 9' 30“ W.

Detalle.—En la roca South Riding, 
parte W. del gran banco de Bahama, 
se ha establecido una luz permanente 
blanca de relámpagos eada cinco se
gundos.

La luz se exhibe a 12 motros 9obre 
fel agua y tiene un alcance de 12 mi
llas.

(Aviso núm. 746, 9 de Julio 1927.)
Isla Fortune. — Sector obscuro de 

la luz.— Notice to M ariners nú 
m ero 2.293. W áshington, 1927.
Número 747.—Situación.—Lasitud: 

?2® 37* 20” N. — Longitud: 74° 20’;io' w.
Detalle.—El Capitán del vapor ho

landés trAstrea” participa que la luz 
blanca fija próxima a las oficinas de 
Correos, de Albert1 Town, se oculta al 
Sur de la marcación 56®.

(Aviso númeo 747, 9 de Julio 1927.)
COLOMBIA. COSTA DEL PACIFI

CO,,— isla Palmas.— Alteración en

‘luz.— Notice to Mariners número 
1.029. Londres, 1927.
Núm. 748.—Posición.—En la parte 

W. de la isla.
Latitud: 3o 54' N.—Longitud: 77° 21’ W. (aprox.)
xllteración.—El período de la luz 

blanca y roja en sectores, de relám
pagos, ha sido modificado de 3 a 6 
segundos, a s í:

Luz, 0,6 segundos; ocultación, 5,4 
segundos.

(Aviso número 748, 9 Julio 1927.)
Bada da Tum aco.— Posición enmen

dada d© luz y Soyas luminosas 
establecidas.— Notice . to Mariners 
núm. 1.039. Londres, 1927.,
Núm. 749.—1) Luz.
Posición enmendada. — En Punta 

Vernicita, a 6,2 cales al 151° del Fa
rallón de Castillo (18,3 metros).

Latitud 1° 50’ N. — Longitud: 78® 
43’ W.

Descripción.—Blanca y roja en sec
tores de relámpagos,

.2) Boyas luminosas establecidas.
a) Posición.—A 2,55 miiias ai 3 iGft 

de 1.)
Latitud: 1° 52’ N.—Longitud; 78° 

45' W. (aprox.)
Descripción.—Boya numerada 1 con 

luz blanca de relámpagos cada 3 se
gundos, así:

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 2,7 
segundos.

b) Posición.—A 1,6 millas al 337° 
de 1).

Descripción.—Boya numerada 2 con 
luz roja de relámpagos cada 3 se
gundos, así:

Luz, ,0,3 segundos; ocultación, 2,7 
segundes.

c) Posición.—A 1,2 millas al 354° 
de 1).

Descripción.—-Boya numerada 3 con 
luz blanca de relámpagos cada 3 se
gundos, así:

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 2,7 
segundos.

d) Posición.—A 0,54 millas al 57° 
de 1).

Descripción.—Boya numerada 4 con 
luz blanca de lelámpagos cada 3 se
gundos, así:

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 2,7 
segundos.

(Aviso .número 749, 9 de Julio 
de 1927.)
BRASIL. COSTA ft. —  Bahía San 

lüarcos. —- Cerca. — Boya
miñosa reemplazada por otra 

ciega t e m p o r a l —Notice to 
M ariners núm. 2.294. Wáshing-: 
ton, 1927.
Núm. 759— Aviso anterior núme

ro 1.056 do 1925 (véase).
Situación,—K a t i t u 2* 28' S.—Lon

gitud : 44* 20’ W.
Detalle.—La boya luminosa del ex

treme NE. de{ banco Cerca ha sido 
reemplazada temporalmente por una 
boya ciega.

; Be avisará cuando sea repuesta la 
boya luminosa.

(Aviso número 750, 9 de Julio 
de 1927.) x
G.0STA E. —- Bahía de Todos los 

Santos (proxim idades). —  Banco 
Sara* A ntonio.— 'Boya lum inosa 
desaparecida.— Notice to Mari--

nors núm. 2.295. W áshington, 
1927.
Núm. 751. — Situación. — Latitud; 

13° 5' 24” ,3.—Longitúd: 38° ¿V
18” W.

Detalle.—La bbya luminosa fondea-: 
da en el extremo Sur del banco San 
Antonio ha desaparecido.

Se avisará de nuevo cuando se’a re 
puesta. |

(Aviso número 751, 9 de Julio: 
de 1927.)
Cabo Santo Tomé.— Luz irregular.; 

Notice to M ariners núm . 2.297< 
W ashington, 1927.
Núm. 752. — Situación. — Latitud: 

22° 2’ 20” S.— Longitud: 41° 3’ 26” W,
■ Detalle.—Según una inform aron 
la luz del cabo Santo Tomó presenta
ba el siguiente período:

Luz lija, 35 segundos; relámpago.
5 segundos; total, 40 segundos, y n<s 
como señalan los Libros de Faros.

(Aviso número 752 9 de Julio
de 1927.)
Isla Alcatrazes. —* Luz -a p ag ad a ."  

Notice to Mariners núm. 2.298. 
Londres, 1927.
Núm. 753. — Situación. — Latitud; 

24° 6’ 0” S.—Longitud: 45° 40’ 30” W.
Detalle. — Según información del 

Capitán del vapor 44St. Anthony”, par* 
ticipa que la luz de 1a. isla Ale a trazos 
estaba apagada el 12 de Mayo de 1927.

(Aviso número 754, 9 de Julio 
de 1927.)
Lage d© Santos.— Luz apagada tem

poralmente.— Notice to Marinbrs 
núm. 2.299. W áshington, 1927.

; Núm. 754. — Situación. — L atitud: 
24° 19’ 30” S.—Longitud: 46® 10* 
45” W.
• Detalle.—La luz de esta posición s& 

encuentra apagada temporalmente.
Se avisará cuando sea restablecida. 
(Aviso número 754, 9 de Juli»

de 1927.)
Sao Francisco do Sul (entrada) 

Punta Flguesra. —  Luz apagador 
temporalmente.— Notice to Mari
ners núm. 2.300. W áshington, 
*1927.
Núm. 755.—Aviso anterior núrm 575-. 

de 1923
Situación.—Latitud: 26® 11 30” $7 

Longitud: 48® 38* O” W.
Detalle.—La luz de esta posición se 

encuentra ap&gada temporalmente. Se 
avisará de nuevo cuando sea restadle-. 
cida.

(Aviso núm. 755, 9 de Julio de 1927A 
URUGUAY.— Cabo Polonío.—  Aguas* 

descoloridas.— ftiueva información
Notice to M ariners núm ero 1.030. 
Londres; 1927. : t
Núm. 756.— Aviso anterior núme

ro 1.161 de 1926 (véase).
Posición.—A 10 millas al S. del ea-r. 

bo Polonio.
Latitud: 34® 33’ S.—Longitud: 53* 

53’ W. (aprox.).
Detalle.—El Capitán del vapor ale

mán “W urttemberg” notifica que pasó 
con su buque por la zona en que se 
señaló el 1926 aguas descoloridas. Se 
tomaron cuatro sondas sucesivamente, 
que dieron una sonda mínima en la* 
anterior situación de 21,6 metros.

También participa que no so vieron 
aguas descoloridas.

(Aviso núm. 756. Q de Julio tia 19-27 J
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■171 &5? D E  CH IPIA .— =Fopm osa.— O o sta  
£ .— So O W an .— Hokkaku.—» Luz  
•estabSerlda.—  Notice lo Mariners 
núm. 1.060. Londres, 1927.

Núm. 757. —  Posición.— A  200 me
tros al 111° de Pakuhon o Ausoa (me
tros 115,8).

Latitud: 24° 36’ N.— Longitud: 121° 
53’ E. (aprox.)

Carácter.— Blanca y roja secto
res de grupos de dos' relámpagos cada 
5 segundos.

Elevación.— 56,1 metros.
Alcance.— 19 uillas.
Sectores.— Blanco, del 164° al 268°; 

rojo, del 268° al 303°; blanco, del 308° 
íil 73°; obscuro en el resto.

Estructura de mampostéela.— Blan
ca cuadrada de 5,5 metros ie altura.

(Aviso núm. 757, 9 de Julio fie 1 0 0 7  ) 
Is la  F o r m o s a .— C o sta  8 .— Man W a n .

Toapanraa.—  Luz establecida.*— »
No tice to M ariners núm. 1.054.
Londres, 4927.

Núm. 758.— Posición.— A  2,7 cables 
al 1 i 7°,5 de Beian Soand.

Latitud: 21° 58’ N.— Longitud: 120° 
45’ E.

Carácter.— Blanca, roja y  verde en 
sectores de relámpagos cada 3 segun
dos.

Elevación.— '10,4 metros.
Alcances.— Blanca, 10’ m illas; roja, 

7 m illas; verde, 6 millas.
Sectores.—  Rojo, del 278° al 325°; 

blanco, del 325° al 7°; verde, del 7o 
al 59°.

Estructura.— Mástil blanco de ma
dera de 7,6 metros de altura.

Nota.— Esta luz es permanente.
(Aviso núm.. 758, 9 de Julio de 1927.)

D E R R E L IC  

A  v

LOCALIDAD

m \

r o s  Y  OBSTÁCt 
PARA LA

i  s 0  a n t e r i o r  1

FECHA EN QUE 
FUE VISTO

ñero 759

ITiOS FLOTANTES P! 
NAVEGACION

l ú m e r o  725 d e  192

S I T U A C I O N

ELIGEO S OS 

7.

DESCRIPCION

Latitud: Longitud:
Mar de Irlanda —

Percha unida a res
to de naufragio
sumergid .

Canal de 8. Jorge 23 Junio 1927...*. 51° 5F N . 6° 52' W .

Mar Mediterráneo. 30 Junio 1927, 41° 0' N . 2o 45' E. Depósito  flotante 
de h erro de unos 
15 metros de lar
go por 1,5 de diá
metro.

Océano Atlántico
del Norte...........

(Aviso número 7 

Madrid, 9 d<

1 Julio 1927

59, 9 de Julio de 192 

3 Julio de 1927.—

En las proximidades de 
U porío ........... .............

7)*

-El D irector general, Joí

V a p o r  pesquero 
hundido, p e l i 
groso a Ja nave
gación.

3é Núñez Quijano.

MINISTERIO DE HACIENDA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E S O 
 REIRA Y CONTABILIDAD

Este Centro directivo lia acordado 
que el dia 1.° de Octubre próximo se 
abra el pago de la mensualidad co
rriente a las Clases activas, pasivas, 
Clero y Religiosas en clausura que 
perciben sus haberes y asignaciones 
en esta Corte, en las provincias del 
Reino y Tesorería-Contaduría de la 
Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.

Al propio tiempo, se pone en co
nocimiento de los respectivos Cen
tros oficiales que la asignación del 
material se abonará sin previo aviso 
el día 7 del mismo mes.

Madrid, 21 de Septiembre de 1927, 
El Director general, Arturo Forcat.

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 20 pre
mios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este día.

Nú7ns. P rem ios . Poblaciones.

8.625 150.000 Madrid, Madrid, Ma
drid.

13.776 70.000 Santander, Madrid, Má
laga.

26.6Í0 40.000 Madrid, Madrid, Ma
drid.

16.477 000 Bilbao, Madrid, ‘A lha
ll ama de Aragón.

10.966 3.000 Murcia, Madrid, A li
cante.

35.810 3.000 Madrid, Madrid, Ma
drid.

26.747 3.000 Zaragoza, Barcelona,
Ronda.

19.847 3.000 Gijón, Almería, Bilbao.

Núms Prem ios Poblaciones.

30,381 3.000 Zaragoza, Zaragoza, Za
ragoza.

12.976 3.000 Sevilla, Cádiz, Sala
manca

9,749 3.000 Barcelona, Barcelona,
Vallado-lid- 

27.749 3.000 Las Palmas, Barcelona,;
p Cartagena

30.803 3.000 Torrevieja, M á l a g a *
Ronda.

19.168 3.000 Barcelona, Madrid, Ma-:
drid

35.642 3.000 Madrid, San Sebastián,.
Viso del Alcor 

14.932 3.000 Sevilla, Melilla, Bar-*
celona.

25.696 3.000 León, Algeciras, A lg o
ciras.

15.159 3.000 Valencia, Madrid, Ma-:
drid.

8.087 3.000 Madrid, Barcelona, Se-*
villa.

33.754 3.000 Huelva, Huelva, Huelva;

Madrid, 21 de Septiembre de 1927.

En el sorteo celebrado boy, con 
arreglo ai artículo 57 de la Instruc
ción general de Lotería? de 25 de Fe
brero de i 893, para adjudicar lo$ 
cinco premios de 125 pesetas cada 
uno,, asignados a las doncellas acogí-* 
das en los Establecimientos de %g?e-< 
Ucencia provincial de Madrid, han re
sol f a O o agraciada- las «iguipnt.es: 

Purificación Mora Molinero, L id ia  
Chamorro Pérez, Luisa Jurado Sel-i 
máh, Antonia Pérez Moraga y María 
Carmen Majares de la Vega, del Asi® 
lo de Nuestra Señora de las Merce-* 
des. ;

Lo que se anuncia para conocí-» 
miento del público y ¿emás efecto®.

Madrid, 21 de Septiembre de 1927,; 
El Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEÓ
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID  
EL DÍA 4.° DE OCTUBRE DE 1927

Ea de constar de seis series de 39.00$ 
billetes cada'una, al precio de 3®
pesetas el b ille te , divididos en dé-*
cimos a tres pesetas; d ísfribuyén -4 
dose 809.172 pesetas en 2.001 pre
mios para cada seriet de ¡a manera 
s igu ien te :

PREMIOS PESETAS

1 de ....................... . . . . ......  100.000
1 de ......................................  60 000
i de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..  20 000
1 de  ..........  40.000

15 de 1.500....................  22.500
1.679 de 300...........   503.700

99 aproximaciones de 300 
pesetas cada una, pa
ra los 99 húmeros 
restantes de la cen
tena .del premio p ri
mero .............    29.700

99 ídem de 300 ídem íd„ 
para tos 99 números 
r i la n te s  de la cen.-»
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PREMIOS PESETAS.

tena del premio se
gundo ............ 29.700

99 ídem de 300 ídem íd.f 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del. pren.no ter
cero  ...... .29.7 002 ídem de 800 pesetas 
cada una. para tos 
números anterior y 
posterior al dei pre
mio primero..... 1/300

2 ídem de 600 ídem id., 
para ios del premio
segundo  .......... 1.200

• 2 ídem de 536 ídem id., 
para los del premio 
tercero ........ ........ . 1-072

2.001 809.172

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior y poste
rior al de lo® premios primero, se
gundo y tercero, que si saliese pre
miado el número 1, su anterior es 
el 39.000, y si fuese éste ei agracia
do, el billete número 1 será el si-' 
guíenle.

Para la aplicación de i a* aproxi
maciones de 300 pesetas, se sobre- 
en h tu i i b qiji1 si *0 premio primero cu
rre-pondo. por'ejemplo, a-l número 25. 
se ■ consideran agradados ios 99 nú
meros restantes de la centena; es de
cir. desde el i al 24 y desde el 26 
al 100. y en igual forma las aproxi
maciones. de los premios segundo y 
tercero

El sorteo se efectuará en el local 
destinado si efecto, con las solemni
dades preseriptas por la instrucción 
del Ramo En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales, para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas- acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid

Estos actos serán públicos, y Jos 
concurrentes interesados en ei sorteo 
tienen derecho, con Ja venia dei Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos Al día si
guiente de efectuados éstos se expon
drá el resultado al público, por me
dio de listas impresas, únicos docu
mentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos k>s billetes respectivos." con 
presentación v «mire¿ya de los mismos 

Madrid, 30 de Mayo de 1927.— El 
Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE FOMENTO DIRECCION 
GENERAL DE OBRASPÚBLICAS

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Rectificaciones«
En la Gaceta de  Madrid  correspon

diente aJ día 15 del actual, en la pá

gina 1.528, primera columna,, en las 
órdenes de adjudicación definitiva de. 
varias subastas de carreteras, dice en 
una, correspondiente a la provincia 
de Teruel; “ ... kilómetros 1 ai 10 de 
la carretera de Calaeeife a Mpnho- 
ya...” , y debe decir: “ ... kilómetros 1 
ai 10 de ia carretera de Caiaceite a 
Monroyo...”

Madrid, 10 de Septiembre de 1-927.. 
El Director general, Gelat?erL

En las órdenes de adjudicación de- 
Unitiva de vanas subastas de repa
ración de carreteras publicadas, en la 
G a ce ta  de M a d r id  correspondiente al 
día 13 dei corriente mes hay los si
guí entes errores a justificar:

En la página 1.495, tercera colum
na, dice: “ ... kilómetros 31 al 50 de 
la carretera de Condé al Pobo...” , y 
debe decir: “ .... kilómetros 31 al 50 
de la ■ carretera de Candé al Pobo (Te
ru el)” .

En las mismas página y columna, 
en la orden de adjudicación de las 
obras, de refuerzo del estribo dei puen
te sobre el río Guadalupe (Teruel), 
dice: “ ... al mejor postor D. Pedro 
Mendi-eiia Rey...” , y debe decir: al
mejor postor D. Pedro Bendicho 
Rey...”

En la página 1.495, primera colum
na, al final, dice: “ ... reparación de*l 
firme de los kilómetros 244, 245 y 251 
de la carretera de Madrid a La Co
ra ña y otra más...” , debiendo decir: 
“ ... kilómetros 244, 245 y 251 de la 
carretera de Madrid a La Corana, y 
kilómetros 1, 2 y 6 dle-la de Val deras 
a Fuentes del Ropel (Zamora)'” .

Madrid, 16 de Septiembre de 1927. 
El Director general, G-elaberf.

a g u a s

Excmo. -Si\: Visto el expediente in
coado a instancia de D. Enrique Lau
da, corno Gerente de, la Sociedad anó
nima ii ja ranea  un  Loro  , pura aá;i— 
pliación de un anrovechamtenlo de 
aguas del río Ebro

Resultando que tramitado el expe
diente con arreglo H lo preceptuado 
en el Real decreto de 5 de Septiem
bre de 1918, se anunció en el Boíe-, 
Un Oficial, admitiendo proyectos en 
competencia, sin que en el p̂ .azo le- 
g’al se presentara más que el del so
licitante, acompañándolo de la carta 
de pago del 1 por 100 del importe de 
las obras a construir en terrenos de 
dominio público:

Resultando que abierta información 
pública, debidamente anunciada, se 
presentaron dos reclamaciones contra 
la pretensión de recrecer la presa: una 
de D. Jesús Tournán, dueño de un 
molino harinero, y otra de la Socie
dad “Alaria y Aranzabal” , como ron- 
cesionarios del aprovechamiento lla
mado “ Rallo de Cabrlana” :

Resultando que la Bivisión Hidráu
lica informa que el aprovechamiento 
solicitado será afeúann por el pro
yectado embalse del Ebro, y que el 
caudal solicitado no puede concederse 
más que durante seis meses, sí ende 
el máximo que podrá concederse efe

rante los otros seis de 15 metros cú
bicos:

Resultando que hecha la confron
tación por el Ingeniero de la Jefatu
ra. de Obras públicas, con asistencia 
del peticionario y reclamantes, so le
vantó acta, que se une al expediente: 

Resultando que la Jefatura de Obras 
>úblicas informa, y comprobado que 
fa e*n la actualidad afecta al apreve
nía miento de la “ Hidráulica del Ebro” 
sí. desagüe del “ Salto de Cabm naV  
mnsidera debe negarse el recrecí mien^ 
o de la presa y puede aecedersq al 
mínenlo de caudal, aunque con las 
dmeu tac iones que se deducen del in
forme de la División Hidráulica: 

Resultando que el peticionario pre
senta nueva' instancia y proyecto de 
alzas móviles, insistiendo en recrecer 
la presa:

Resultando que nuevamente-' infor* 
ma la Jefatura de Obras públicas, in
sistiendo en sus anteriores manifes
taciones: ¡j

Resultando que el Consejo de Fo
mento y la Abogacía del Estado in~ 
forman 'de acuerdo con la Jefatura de 
Obras públicas:

Resultando que remitido e"í expen
diente a la. Confederación Hidrográ
fica del Ebro, emite informe coinci
diendo con la División Hidráulica en 
cuanto a caudales que hoy pueden 
concederse, y fijando condición que 
debe imponerse para que quede su,]e- ' 
tu la concesión al pago del canon qué 
en su día se fije por !a mejora que 
los aprovechamientos obtengan por I& 
regulación de los rfos por obras cons
truidas por el Estado:

Resultando que pI Gobernador re
mite a l’ expediente informando, de 
acuerdo con los organismos técnicos, 
que procede negar la autorización para 
recrecer 1a. presa y acceder al aumen
to de cauda.1 con fas limitaciones fija
das por la División Hidráulica: 

Considerando que en la I rom ilación 
del expediente se ha seguido lo pre
venido en las vigentes disposiciones: 

Considerando que eí recrecimiento 
de la presa perjudicaría evidentemen
te al aprovechamiento de la Sociedad 
“ Aiuria y Aranzabal” . y que tnrfO«? *ns 
informes son contrarios a la eléva- 
udn de la presa y favorables ai au
mento de caudal con las limitaciones 
señaladas por la División 'Hidráulica 
v la Confederación Hidrográfica del 
Ebro:

Considerando eme el concesionario 
tendrá que sujetarse a lo dispuesto’ 
en el artículo adicional dei Ro*íi! de
creto de i 4 de Junio de J925,

S. M. el Rev (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se autorice a la Socie
dad anónima “ Hidráulica del Ebro” 
para ampliar el aprovechamiento que 
arfo n torso fe dí^frafn ron arreglo a las 
condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a la Sociedad “ Hi
dráulica del Ebro” para ampliar la 
concesión que hoy disfruta en Miran
da de Ebro, pudíendo derivar del río' 
Ebro, 37.50-0 litros por segundo en 
los meses de Diciembre a Mayó, am
bos inclusive, y 15.000 litros en el 
resto del año.

2.a El concesionario no tendrá de-? 
roche a reclamación albina por mern 
ma. del caudal y alteración dei rtyf
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gimen dei río Ebro por consecuencia 
de la construcción y explotación de 
las obras del embalse de la Virga, ni 
tampoco si en algunas épocas el cau
dal del río Ebro es inferior al má
ximo concedido.

$.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, base 
de este expediente, íirmado por el 
ingeniero D. José G, de Langarica, en 
¡manto no se modifique pop estas con
diciones, y deberán empezar en el p!a«* 
20 de tres meses, contados a partir 
/de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de esta concesión, 
y quedar terminadas en el plazo de 
un año, contado a partir de la mis
ma fecha.

4.a .La Administración so reserva 
el derecho de obligar en cualquier mo
mento a la construcción de un modu
lo que limite el caudal derivado al 
máximo concedido. Deberá darse a las 
aguas entrada por salida, y queda 
prohibido alterar su composición y 
pureza.

5.a Queda sujeta osla concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a 1a. industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y de
más de carácter social.

6.a Queda sujeta esta concesión a 
lo que previene el artículo adicional 
del Real decreto de 14 de Junio de 
1921, debiendo emplear material es
pañol en la modificación y ampliación 
a que la misma concesión se refiere.

7.a Se ejecutarán las obras bajo 
la inspección y vigilancia de la D ivi
sión Hidráulica del Ebro, siendo de 
cuenta del concesionario los gastos 
que por aquélla se originen.

Una vez terminadas y previo aviso 
le í concesionario, se procederá a su 
Reconocimiento, levantándose acta, en 
la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones y expresamente se con
signe en ella los nombres de los pro
ductores españoles que hayan sumi
nistrado los materiales y máquinas 
empleados, sin que pueda comenzarse 
Ja explotación antes de aprobar esta 
Veta la Dirección general.

8.a El depósito constituido queda
rá en concepto de fianza, a responder 
Üel cumplimiento de estas condicio
nes, y será devuelto -después de ha
ber aprobado el acta de reconocimien
to? final de las obras.

9.a Esta concesión llevará apareja
ba la conformidad del concesionario 
son la distribución que en su día 
acuerde la Confederación Sindica! Hí* 
Srográfica del Ebro, y apruebe el Mi*

nisíerio de Fomento, del canon de 
mejora de los aprovechamientos que 
la obtengan por obras de regulación 
o modificación de régimen a que se 
refiere el artículo 8.°, apartado 7.° del 
Real decreto de 5 de Marzo de 1926.

ID. La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes de agua que sean ne
cesarios para la conservación de la 
carretera en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las obras 
de la misma.

11. Se otorga está concesión salvo 
el derecho de propiedad, sin perjui
cio de tercero y con obligación de eje
cutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres 
existentes.

12. Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las dispo
siciones vigentes, declarándose aqué
lla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras públicas.

13. Se concede la ocupación del 
dominio público necesario para las 
obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la 
Autoridad correspondiente una vez 
publicada esta concesión.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las precedentes condiciones y re
mitido póliza de 120 pesetas, de acuer
do con lo que dispone la ley del Tim 
bre, de Real orden comunicada lo par
ticipo a V. E. para su conocimiento, 
el del interesado y demás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial de 

•' esa provincia. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 16 de Septiem
bre de 1927.— El Director general, Ge-, 
iabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Burgos.

CIRCUITO RACIONAL DE F IRMES 
ESPECIALES

V isto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de pavimenta
ción con hormigón, mosaico y coloca
ción de bordillos de los kilómetros 
206,000 a 209,000 y 315,000 a 319,200 
de la carretera de Madrid a Francia 
por La Junquera, provincia de Zara-* 
goza,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el servicio 
a D. Fernando Rasehe e Iscar, vecino 
de Pareja, provincia de Guadalajara, 
que se compromete a ejecutarlo con

sujeción al proyecto y  pliego dé con-* 
di clones particulares y económicas de 
este concurso, en el plazo de trece 
meses, por La cantidad de 1.457.000 
pesetas, siendo el presupuesto de con-t 
trata de 1.458.435,20 pesetas; tenien-s 
do el adjudicatario qué otorgar la co* 
rresp endiente escritura de contrata; 
ante el Notario que designe el Deca* 
no del JColegio Notarial de Madrid* 
dentro del plazo de un mes', a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  dé la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarda 
a Y. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Septiembre de 1927.— El Presidente 
del Patronato, El Duque de Arión. 
Señores Jefes de la Sección de Con-* 

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec* 
ción Este y adjudicatario D. Fer
nando Rasche e Iscar, vecino de Pa* 
reja (Guadalajara).

MINISTERIO DE TRABAJO, CO
MERCIO E INDUSTRIA '

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO, INDUSTRIA Y SEGUROS

CIRCULAR

A fin de facilitar la concurrencia a 
la Asamblea anual del Montepío do 
Fieles Contrastes de Pesas y Medidas, 
convocada para el día 8 del próximo? 
Octubre, y cuya reunión habrá de te
ner lugar en esta Corte,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien conceder con carácter general 
permiso a los precitados funcionarios 
para asistir a  la misma, siempre que 
no quede desatendido el servicio; de
biendo poner en conocimiento de los 
respectivos Gobernadores civiles, tan* 
to cuando comiencen a disfrutar di* 
cho permiso como su .reintegro nue
vamente al servicio, una vez termi* 
nadas las deliberaciones de la Abam* 
blea, autorización que para mejor co* 
nocimiento de los interesados se pu-1 
blicará en los Boletines Oficiales de 
las provincias.

Madrid, 20 de Septiembre de 1927, 
El Director general, C. de Madariaga.


